
A ño CCLXVIII.—Tomo IV. Miércoles 1 1  Diciembre 1929 Núm. 345.—Página 1593

S U M A R I O
Parte oficial

P residencia y Asuntos Exteriores
Meai decreto ascendiendo a Ministro 

Plenipotenciario de segunda clase y  
destinándole con dicha categoría a 
la Legación en Budapest a D. Ma
nuel García de Acilu y Benito.—  
Página 1594.

íOtro ídem id. id. a D. Juan Francisco 
de Cárdenas y Rodríguez de Rivas, 
y disponiendo continúe prestando, 
sus servicios, con dicha categoría, 
en Rucar es t.—Página 1594.

t>tro ídem a Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase y destinándole 
con dicha categoría a la Legación 
pn Guatemala, a D. Rafael de Ure- 
ua y Sanz.—Página 1594. __

^Otro ídem á JSecfelário de primera 
clase y destinándole con esta cate* 
qoría ’a la Legación en Río de Ja
neiro, a D. José, María Estrada y  
Acebal.— Página 1594.

Ministerio de Hacienda.
ftéal decreto cediendo gratuitamente y 

en propiedad al Ayuntamiento de 
Celanova, de fy provincia de Oren-,

- 'ée, un edificio que fué Convento dé 
Benedictinos, situado en la plaza de 
León TUL de aquella villa.—Pági
nas 1594 y  1595.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

|leal orden concediendo á doña Ampa
ro Aguilar, en las condiciones qué 
se indican, 150 hectáreas de terreno 
m  Basajil, isla de Femando Póo.—  
Página 1595.

m ra  ídem a doña Aurora Cobo de 
Guzmán y Moreno, y en las condi
ciones que se expresan, 150 hectá
reas de terreno en Basajil, isla de 
Fernando Póo.— Página 1595.

Otra ídem a D. Gonzalo Sbarbi Mar
tín, en las condiciones que se inser
tan, 2.500 hectáreas de terreno en la 
Guinea continental y paraje del no 
Mían— Páginas 1595 v 1596.

Oirá ídem a D. Francisco Padrón y  
Melián, en las condiciones que se 
indican, ,100 hectáreas de terreno a 
la orilla del río Utonde, junto a la 
carretera de Mikomc sen.—Página 
1596.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo en la forma 

que se indica expediente instruido 
a B. José Rojas Reina.—Páginas- 
1596 í/ 1597.

Otra designando a los señores que se 
indican para formar la Junta ínter 
riña del Colegio Central del Secre- 
tariado.—Páginas 1597 y 1598.

Otras concediendo Ucencias por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos y Telégra
fos que se mencionan. — Páginas 
1523 1599.

Otra adjudicando a D. Ramón Ñuño 
Arbesu, de Oviedo, el concurso de 
los aparatos que se mencionan, con 
destino al edificio para Colegio de 
Hijos de Funcionarios de los Cuer
pos de Vigilancia, Seguridad y Go
bernad ón.—Págin a 1599.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se provea por 
concurso la plaza vacante de Profe^ 
sora de Dibujo y  Modelado en la 
Escuela Central de Anormales.—Pá
gina 1600.

Otra ídem se organicé, corno ensayo, 
una Colonia escolar de invierno con 
arreglo a las condiciones que se in 
dican.—Página 1600.

Otra ídem se asignen a cada uno dé 
los Directores de los Campos agrí
colas anejos a las Escuelas Nacio
nales que se indican la cantidad de 
1.000 pesetas, correspondiente t al 
año económico de 1929. — Páginas 
1600 y 1601.

Otra ídem la adquisición de cien 
eouipos de material sericícola con 
destino a Icos Escuelas Nacionales 
que oportunamente se determinen. 
Pao‘ñas 1601 y  1602.

Otra concediendo autorización para

\celebrar én está Corté, duranté lol 
días 18 al 20 de Diciembre, uM  
Asamblea del Profesorado des Escue
las Normales\—Página 1602.

Otra ídem a i). Ramón Martínez Ló
pez la plaza de Profesor de. Litera
tura del Instituto de Ibiza.—Páginct 
1602.

Otra autorizando á D. Matías Agüerd
> Ortega para qué, pueda tomar pó-- 

sesión de su cargo en el Instituid 
Nacional de Segunda enseñanza dQ 
Vallado lid.—Página 1602.

Otra concediendo utf mes dé licencia 
por enfermo a D. Jesús de la Peñé 
Seiquer, Profesor de Literatura del 
Instituto local dé Segunda enseñan
za de Requena.—Páginas 1602 y  
1603.

Otra disponiendo se celebré un con
curso para la adquisición de papel 
con destino al Boletín Oficial y  dé* 
más publicaciones de rpslê  Mihistew 
rio.—Página 1603. '

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo quede 'consti

tuido en la forma que se indica g? 
Sindicato de Almacenistas. £ Impor* 
tadores dé Carbón de las rías d$ 
Vigo, Marín y Aros a.—Página 1603*

Ministerio de Trabajo y  Previsión
Reales órdenes, resolviendo instanciai  

de doña Carmen de Vizcarrondd, 
Martínez y dé D. Antonio García 
Valladares, relativas al pago de in
tereses y reintegro del capital déf 
préstamo del Estado sobre Casdt 
baratas.—Páginas 1603 y  1604.

Otra ídem consulta del Patronato lóf 
cal de Formación Profesional d| 
Jaén.—Página 1604,

Otra disponiendo que Id Sección dé\ 
Comité paritario de Siderurgia, Mé* 
talurgia y Derivados de Valencia* 
que ha de representar la Industrie 
Siderúrgica de Sagunto, quede inr 
legrada en la forma que se indicát 
Página 1604.

Otras ídem que los Comités paritavioc 
que se mencionan queden constituí* 
dós en la forma que se expresa?-* 
Páginas 1604 v 1665'
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Ministerio de Economía Nacional.
Real orden concediendo las autoriza- 

piones que se indican para sustituir 
o modificar en sus industrias la 
maquinaria que se menciona.—Pá
gina 1605.

A d m in is tr a c ió n  Central.
’ Pr e s id e n c ia .—Junta Calificadora de 

aspirantes a destinos públicos.—  
Concurso extraordinario diel mes de 
Noviembre último.—Relación nomi
nal del personal de la Armada que 
ha sido significado pora los desti
nos de Ordenanzas de Semáforos, 
dependientes de la Dirección gene
ral de Navegación, anunciados  ̂ a 
concurso en 15 de dicho mes, e ins
tancias desestimadas por Jas causas 

i que se expresan.— Página 1606.
Di receion general de Marruecos y Co

lonias.— Sección civil de Asuntos' 
Colon i al es.—Pliego de condiciones 
pava la subasta de 99 hectáreas de 
terreno para cultivos especiales, eri; 
el sitio denominado Niefan, de, la

- Guinea continental española.—Pá
gina 1606.

Secretaría general de Asuntos Exte
riores.— Sección Central.—Asuntos
Contenciosos.—Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.—Página 1607.

J u s t i c i a  y  C u l t o .— Dirección general 
de Asuntos judiciales y Eclesiásti
cos.— Concediendo un mes de licen
cia por enfermo a D. Eduardo Gó
mez de Baquero, Oficial, Jefe de 
\Sección de segunda clase del Cuer
po técnico de Letrados de este Mi
nisterio.—Página 1607.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Anunciando hallar
se vacantes los. Registros de la Pro
piedad que se indican. — Página

• 1607.
G o b e r n a c i ó n .—-Dirección general de 

Seguridad.— Relación de los funcio
narios del Cuerpo de Vigilancia que, 
pof Reales órdenes de 5 del actual, 
han sido promovidos para los car

gos que se indican, qon rexpresiórü 
del turno y fecha de antigüedad qu$ 
se detallan.—Página 1607.

Dirección general de Sanidad.—Auto- 
rizosido a los Institutos provinciales 
de Higiene y Ayuntamientos de los¡ 
puntos que se mencionan para l<3 
práctica de las operaciones sanita
rias de desinfección, desinsectación 
y desratización.—Página 1608.

Disponiendo que D. Ramón Grossq 
Portillo sea incluido en la relación* 
de los individuos del Cuerpo Médi
co de la Marina civil que publicó.i 
la G a c e t a  de 7 de Diciembre dei 
1¡92 §.—Página 1608.

F o m e n t o .— Dirección general de Mi
nas y Combustibles.— Personal.—» 
Anunciando hallarse vacante uná 
plaza de Ingeniero en la Escuela 
Práctica de Obreros Mineros, Fun
didores y Maquinistas de Bélmez.—- 
Página 1608.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a . —  S u b a s t a s .— i 

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n -»  
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Í Jq. D. g.), S. M. la Reina Dona Victo- 
; ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
‘ Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad' en su importante salud.

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE-
RIORES

REALES DECRETOS
 Núm. 2.588.

En atención a las circunstancias 
' que conicurren en D, Manuel García de 
Acilu y Benito, -Mi- Mitiisírp • P,liémpcH 
tenciaiTie de tercera clase éii Guatea 
inala;; a propuesta ¡bel Ppcesldien̂
Mí Consejo de Miiusúros y dé acuerdo 
con éste,

A en go en ascenderle á Mínisfe0*
. Plenipotenciarió be segunda clase, en 
tla y&eante protíiucidá en ésta cafegoría 
i por ascenso. de D. Francisco' Martines 
¡ de Galinsóga y dé tó > .BernS, Vfecondé 
/ de Grató Real, y destinarle $ Mil■
¡ gación en Budapest; en la inteligencia 
i be que este nombramiento correspon- 
< dé al tercer turno que el articuló 87 
i  del Reglante rto de !á Carrera Diplo-. 
í máticá- señala al ascenso por elección 
i eatré los funcionarios en activó de la 
\ elâ e inferior inmediata.:

'Dadb en Palacio a nueve de •Dicieán- 
, hm de ibl'l novedentos veintltaem
' ’ ALFONSO

M Pmldaata éA Coaita da
'.'Miguel P rim o  b e  Riv e r a  y  Or-r a n e iS.

-•Núm.'2.989-
En atención a las circunstancias qué 

concurren en D. Juan Francisco de 
Cárdenas y Rodríguez de Rivas, Mi Mi
nistro Plenipotenciario dé tercera cía-: 
se en Bucarest; a propuesta djel Pre
sidente del Mi Consejo de Ministros y 
dé acuerdo con éste,

V e n g o  en ascenderle a Ministró 
Plénipoteciario de segunda clase, en 
la vacante producida en esta catego- 
ría por jubilación de D. Angel dé Ha-: 
ñero y Rlvas,-y e-n disponer que coaatn 
núé prestando sus servicios en la ineri- 
clonada Legación; en la inteligencia 
de qué esté nombramiento correapon-: 
áe al s^undo turno que el"artículo 37 
bal ilegta^éntó de la-Carrera:1Diplo-» 
mátiea sénalá al ascénso por antigüen 
dad de los funcionarios , de : la clasé 
inferior inmedMá.

Daido éii Palacio a n^eve de Diciem-: 
bre dé mil novéciientois veintinueve.

ALFONSO
&  Pr*3fd*Rt8 <latCimsejo de Mbzl&tms»

Miguel’ Primo de Rivera y  Orbaneja.

Núm. 2.580. /

En' atención a las circunstancias 
que eii D. Rafael de Urena
y Sanz, Secretario de primera clase 
en Mi Legación en Río de Janeiro; a 
propuesta del Presidente de Mi Conse
jo de Ministros y de acuerdo con ésté, 

V e n g o  oix ascenderle a Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Manuel García be Acilu y Benito, y 
en destinarle a Mi Legación en Gua
temala; en la Intel ig.enci a de que este 
nombramiento coirespondie al sejxun-:

do turno que el artículo' 37 del R.é-* 
glamento de la Carrera Diplomática 
señala al ascenso por antigüedad dé 
los funcionarios de la clase inferió^ 
inmediata.

Daidio en Palacio a nueve de Dieiem-j 
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO i
E l Presidente del Uonsejo de MMatro»,

0JOÜBL pRlifO DB RlVffÜl Y 0»EAN«JjSi

reum .ü.ooi.
En atención a las circunstanciad 

qué concurren en D. José María Es- 
trada - y Acebal, Secretario de seguad# 
clase en Mi Legación en Méjico,

Vengo en ascenderle a Secretaria 
dé primera clase ?y destinarle, con .es-; 
ia categoría, a Mi Legación en Ríoudq 
Janeiro, en la vacante producida 'po^ 
ascenso' de D, Rafael de Ureña y Samz| 
en la inteligencia de que este, nom^ 
bramiénto corresponde al s e c u  n d é  
turnó qué el artículo:;S7 del Réglá- 
mentó de la Carrera Diplemát^a seb 
ñala al ascenso por antigüedd de ló-I 
funcionarios dé la clase inferior. Mh 
mediata.

Dadlo en Palacio:-:# 
bre de mil noyécientois veintilnüiévé.

a l  w < m m

El Preaident® del Consejo dê  MlnUtrée,
M igu el P r b iq  m  R ivj¿úI y  O r b a n e A

MINISTERIO DE HACIENDA

,Núm, 2.592.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, # propuesta del de Hapiélife
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se cedie gratuita- 

p mente y en propiedad al Ayuntarnien- 
) ¡to de Celan ova, en lía provincia de 
| Orense, un edificio que fué Convento 
de Benedictinos, situado en la plaza 
de León XIII, de aquella villa.

! La cesión se entenderá otorgada con 
¡sujeción a liáis prescripciones del Real 
decreto-ley de 2 de Octubre de 19¡27, 
:y a fin de que el mencionado Ayun

tam iento instalo en el dicho edificio 
Ja Casa Consistorial, Escuelas muni
cipales y otras dependencias.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesarias 
fiara la ejecución de este Real decreto.

Dado en Palacio a diez die Diciem
bre de mil novecientos veintinueve.

c
ALFONSO;

M Ministro do
Josá Calvo  Sotslo ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm 466
 Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la instancia pre
sentada eíí 29 de Abril último en el 
.Gobierno general die los Territorios 

í j&spafioíesGdel Golfo dp Guinea por do-  
ñ a  Amparo Aguilar en la que pedía  
que le concedieran 150 hectáreas de té- 

rreno en 1M isla de Fernando Roo, al 
sitio de Basajil, a censo redimthfe 

[ par# cultivos especiales,. en terreno ■
\ dé límites áéterminlsSosp 
| Resultandos que, anunciad# la su*
[ basta del deslindado terreno en la 
j Gaceta dd Madrid y en el Boletítt 
| Oficial do la Colonia no se ha pre

sentido ningún postor:
[ Considerando que, a tenor de lo
! dispuesto en el artículo 24 del Regí# 5 
■ mentó sobre régimen dé la propiedad 

en aquella Colonia, cuando en las su- 
. bastas no se presenté ningún postor 
r sé híaírá la adjudicación del terrenó 

subastado a quien ío solicitó:• 
Considerando que se hace esta con

cesión en virtud de la autorización 
concedida. en el articulo 21 del Real 
decreto de 11 de Julio de 1904, sobre 

k régimen de la propiedad en las Po- 
V sesiones españolas del Golfo de Gui

nea, en relación con el capitulo VII 
del mismo, y Real decreto de 7 dé 

X. Mayo dé 1926, Real decreto de 5 del

mismo mes y año y demás disposi
ciones concordantes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se concedan a doña Amparo 
Agu i lar, a censo redimible por cin
cuenta años y pago de tres pesetas 
por hectárea y año-, 150 hectáreas de 
terreno en Basajil, isla de Fernando 
Poo, de lia propiedad privada del Es
tado, para cultivos especiales, á que 
se refiere’ el pliego de condiciones de 
subasta publicado' en la Gaceta de 
Madrid de 4 de Septiembre de 1929, 
dentro de los límites siguientes: 'Nor
te, gran río; Sur, bosque del Estado; 
Este, terrenos solicitados por D. Dio
nisio Redondo', y Oeste, limite de* la 
concesión Alenya.

2.° Dentro de esta concesión ha
brá que’ disgregar la superficie que 
corresponda, en la fecha dé la adju
dicación & la! propiedades particu
lares, comunales y dé los poblados 
indígenas.
• 3.° Esta concesión, sé lleva a eféc- 
$o con. arreglo al artículo 21 del Real 

, decreto dé 11 dé Julio dé 1994 y de
más disposicióneé cítádas f  concor
dantes en ésta materia.

Dé Real orden lo digo £ V. E. para 
éu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardé E V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de’ Diciembre dé 1929.

P. D.,
Director general.

D IE  G O S A A V E D  11A ;

Señor Gobernador genera! de los 'Te
rritorios españoles de! Golfo dé 
Guineá.

Núm. W .
Excmo. Sr; : Visto el expediente in - 

coajio con motivo de la instáncia pre
sentada efí 29 de Abril último, en él 
Gobierno general de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea por 
D. Federico Arriaga y Estrada, a nom
bre de su esposa, doña Aurora Cobo 
de Guzmán y Moreno, en la que pedía 
se le concedieran 150 hectáreas dé 
terreno en el sitio de Basajil, de la 
isla de Fernando Póo, para cultivos 
especiales, én terreno dé límites de
terminados:

Resultando que anunciada, la subas
ta del deslindado terreno en la G ace ' 
ta  de M adrid y éo el Boletín Oficial 
de la Colonia, no se ha presentado 
ningún postor:

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo 24 del Regla» 
mentó sobre régimen de la propiedad

de aquella Colonia, cuando én las su 
bastas no se presente ningún postor 
se hará la adjudicaición del terrena 
subastado a quien lo solicitó:

Considerando que se hace ésta con* 
cesión en virtud de la autorización 
concedida en el artículo 21 del Rea** 
decreto de 11 de Julio de 1904, sobrS. 
régimen de la propiedad en las Posé-; 
alones españolas del Golfo de Guiñe# 
en relación con el capítulo VII dé¿ 
mismo y Real decreto de 7 de Mayf 
de 1926, Real decreto de 5 del mism< 
mes y año y demás disposiciones con 
cordantes,

S. M. el Re y  (q. D. g j  ha tenidf. 
á bien- disponer lo siguiente :

1.° S-e concedan a doña Aurora CcF 
bo de Guzmán y Moreno, a. censo fé-> 
dimible, por cincuenta años y págd. 
anual de tres pesetas por hectárea* 
159 hectáreas de terreno én Basajil, 
isla de Fernando Póo, de la propiedad 
privada del Estado, para cultivó# é#  
pedales, a que se refiere él pliego rdé 
condiciones de subasta, publicado é# 
la Ga c e ta  d e  Ma d r id  de 4 dé Sep", 
tiembré último, dentro de los límite! 
siguientes: Norte, concesión dé doñf 
Amparo Ajguilar; Sur, bosque del Ea* 
tacto; Este, terreno# sofli citados
D. José María* Arriág# y ©ééte, lfm ilf ̂ 
dé la concesión Alenya.

2.° Dentro de está concesión M* 
brá que disgregar la superficie qué 
corresponda, en 1# fecha dé la adju^ 
dicaeión, a las propiedades pártiéiL 
lares, comunales y  de los poblado# M? 
dfglénas.

31° Está concesión se lleva a éfétóy 
to con arregló- áb artículo 2i del f i é »  
decrete día M  dé Julio dé 1994 y do- 
más disposiciones citadas y concór- 
dántes e n  ésta m ateria .

Dé Real' órdén ló digo á V. E. párá\ 
su conocimtento y efectos cpórtun0ss¿’ 
Dios: guardé á V. E. muchos afro®* 
Madrid^ 7 dé Diciembre de 1929.

p. b.,
TU Director general-

DIEGO SAAVEDiRA

Señor Gobernador general de los Te
rritorios españoles del Golfo dé Güiw'
nea. :

mum* 468»
Excm o. Sr.: Visto el expediente 

incoado co b ; motivo de la  instancifl 
de fecha 12 de Febrero de 1 9 2 8 . 
elevada a esta Dirección general d< 
Mérme eos y Colonias por D. Gon- 
zalo Sbarbi Martín, en la que pedís 
se le Concedieran 2 .5 0 0  hectáreas 
de teterreno para explotación for&fr
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ta l en el territorio  'del Muni, 'dentro 
jfes linderos ■determinados:

Resultando que sacado a subasta; 
&1 deslindado terreno, no se pre
sentó  a la rnisnia ningún p ostor: 

Considerando que, conform e a lo 
dispuesto en m ateria  de su basta; 
Jen el artículo 24 del Reglam ento 
jBúbre régim en de la  propiedad en 
Aquella Colonia, cuando no se pré
sen le ningún postor, se lia rá  la ad
jud icación  del terreno subastado a 
¡guien lo solicitó i 

I1 Considerando que esta concesión 
Jiá de llevarse a  efecto con arreglo 

:% lo dispuesto en los artículos 20 
y 21 del Real decreto de 11 de Ju lio  

J e  H904, Real decreto de 5 de Ma- 
¡yo (de 1926, Real orden de 1.° de Agos- 
Üfi dfe 1928 y demás disposiciones 
Concordantes en la m ateria y con 
Respecto á la propiedad privada, co- 
Jnunal g indígena qué exista en el te- 
freno  concedido, en, la fecha de su 
¿djuidic ación,
£ S..: M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido
k  bien disponer:
| 1.° Se conceda a D. G'.mzalo Sbar-
\hjt Martín, por el plazo de veinte años 
y pago de una peseta por hectárea y 

¡ éSo,* 2.500 hectáreas de terreno, del 
de la propiedad privada del Estado en 

< is Guinea’ continental y paraje del 
río Mian, junto a Mebonde, dentro de 
Jos límites siguientes: M Norte, con 
bosque del Estado, por una línea pa
ralela al río Mian; al Sur, con bos
que del Estado, por otra línea para- 
JelsC a la del Norte, de: igual longitud 
■ $  1.000 metros distante del río  Mian; 
^al Este, con bosque del Estado, por 
Juna línea que, partiendo del final de 
jta  del Norte, se une con la del Sur 
;éii una longitud de 2.000 metros, 

í Riendo cortada ésta en su centro por 
í|l río Mian, y al Oeste, con bosque 
;M  Estado, por otra línea, paralela á 
!íia del Este, de Norte, a Sur, de igual 
longitud, siendo el centro de la mis
ma el río Mian.

|2.0 Dentro de la anterior delimi
tación, habrá que disgregar la super- 
|leie que corresponda, en la fecha de 

adjudicación, a las propiedades 
particulares, comunales, o de in:díge-

3.° Esta concesión m  lleva a ofec- 
lb con. arreglo a las disposiciones le
a le s  ciUwlas, a las del pliego de con- 
jfiiéiones á® subasta y demás precep
tos legislativos concordantes,

De Real oráén lo digo a Y. E. pa
ta su Conocimierni^ y efectos oportu- 
\t0é. Dios guarde a Vi &  muchos

años. Madrid, 10 de Diciembre de 
1929.

p. a ,
El Director general,

DIEGO SAAVEDRA
Señor Gobernador general de los T e

rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.;

Núm. 469.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de las instancias de 
15 de Febrero y 2:8 de Diciembre de 
1928, presentadas en ese Gobierno 
general por D. Francisco Padrón y 
Melián, en las que se pedía la con
cesión de 1O0 hectáreas de terreno, 
para el cultivo especial del café, en 
la Guinea continental, junto a la ea- 
rreteraj de Mikomesen, lindantes al 
río Utonde, bajo linderos determina
dos :

Resultando que sacado a subasta 
dicho terreno, no se presentó a la  
misma ningún postor:

Considerando que, conform e a lo 
dispuesto en materia de subasta, 
en el artículo 24 del Reglam ento 
sobre régim en de la propiedad en 
aquella Colonia, cuando no se pre
sente ningún postor se hará la ad
judicación dpi terreno subastado a 
quien lo so lic itó :

Considerando que esta concesión 
ha de llevarse a  efecto con arreglo 
a lo dispuesto en el inciso b) del ar
tículo 21 del Real decreto de 11 de 
Ju lio  de 1904, Reales decretos de 5 
y 7 de Mayo de 1926 y demás dispo
siciones concordantes en la materia, y 
con respecto de 4a propiedad comu
nal, privada e indígena-,

S , M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer:.

1.° S,e conceda a D. Francisco Pa
drón y .Melián, a censo redimible por 
cincuenta años y canon de dos pese
tas por hectárea y año, para el culti
vo especial del café, 100 hectáreas de 
terreno, del de propiedad privada del 
Estado, a. la orilla del río Utonde, ju n
to a la carretera de Mikomesen, den
tro de los linderos siguientes: Norte, 
bosque del Estado; Sur, ruta a Miko
mesen; Este, río Utonde; Oeste, bos
que del Estado.

2.° Dentro de la anterior delimi
tación, habrá que disgregar la super
ficie que corresponda, en la fecha de 
la adjudicación, a las propiedades 
comunales, particulares o dé indíge
nas.

3.° Esta concesión se lleva a éfoc 
lo con arreglo a las citadas dispo
siciones, a l.as diel pliego de condicio

nes de subasta y demás preceptos le
gislativos concor d antes..

De Real orden lo traslado a V. E. 
para su conocimiento y efectos opor-' 
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Diciembre de 
1929.

P ,  D . t
El Director general

DIEGO SAAVEDRA

Señor Gobernador general de los T e
rritorios españoles del Golfo dé 
Guinea,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N úm. 1.463.

Excmo. S r . : Examinadas las dili
genciáis instruidas por haberse abona
do ilegalmente dos reintegros en l# 
Estafeta de Fuensalida, resulta:

Que doña Cayetana Galán Díaz Gue
rra entregó en dicha Oficina en el mes 
de Mayo último, para que se anota
ran los intereses que hubieran deven
gado a partir del año 1924, dos carli- 
llias de la serie I, números 27.151 y 
24.43-6, figurando como titular de la 
primera Ricardo Ballesteros Aragón y 
de la segunda María Ballesteros Ara
gón ambos sobrinos suyos, y como al 
devolvérselas observó que además dé
los intereses se había consignado una 
nota én la señalada con el número 
27-151, diciendo: “Según justificante* 
que obra en estia¡ Administración ge
neral, se deducen 300 pesetas por re
integro pagado por la Oficina de Fuen
salida en 25 de Agosto de 1924, auto
rizado d  19 del mismo mes y año”* 
y en la número 24.436 o tria; nota ha
ciendo constar que “Se deducen 300 
pesetas por reintegro autorizado el 
28 de Agosto de 1924 y pagado por 1$ 
Oficina de Fuensalida el 22 de Sep>- 
tiembre del mismo año, según justi
ficante que obnai en ésta Administra
ción general”, quedó sorprendida de 
éstas operaciones, de las que nada sa
bía, y poseyendo la seguridad de qué 
los titulares no las habían efectuado 
por no haber podido disponer de las 
cartillas, las que estuvieron siempré 
en poder de su difunto espo¡so? don 
Alvaro Ballesteros, fallecido el 16 dé 
Mayo último, siendo desde esta fecha 
custodiadas por elliá, y como, además, 
su sobrino Ricardo está en el Colegio 
de Salesianos, en Madrid, y Basiíisa 
permanece bajo su vigilancia, queda 
demostrada la imposibilidad de qué 
ellos lps hubiesen realizado, por lo
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que se decidió a marchar a Madrid, 
presentándose en la Administración 
general de la Caja, donde protestó de 
¡Las deducciones hechas, y al 'exhibir- 
¡Lé los impresos, en los que las peti
ciones y recibos do los re latónos 
¡aparecían estar firmados por sus so
brinos, aseguró firmemente oran fai
teas las firmas, que no los habían so
licitado ni recibido su importe, y que 
interesaba que las deducciones he
chas, por ser de justicia, fueran anu
ladas.

Que lo mismo D. Ricardo Balleste- 
(ro-s que. su hermana doña María Ba- 
'eilisa exponen en sus declaraciones 
(no haber efectuado reintegro alguno 
én las c\au*tillas de su propiedad, no 
estando, por lo tanto, conformes con 
¡las deducciones realizadas en las mis- 
lúas; añadiendo doña María* que lo 
que sabe de escritura, muy poco, lo 
lia aprendido hace unos dos meses, y 
que desconocía e x i s ti ese una carti 1 lia 
;á su nombre hasta hace un mes, quo 
&e entero con motivo del fallecí mien
to de su tío D. Alvaro Ballesteros, 
que fue el que la solicitó, una a nom
bre de su hermiano y otra en el de 
bita..

Que estas irregularidades aconte
cieron en la Eslafela de Fuensalida 
durante el tiempo que fué desempe
ñada por el ex Oficial D. José Rojas 
Reina, el que fué separado dél Cuer
po en 24 de Junio de 1927 por aha¡n- 
fiono de destino, ignorándose su p'ara- 
fiero, por lo que no se le lia podido 
¡tomar declaración ni dirigirle el co
rrespondiente pliego de cargos.

Que por la gravedad qué se deduce 
denostas, diligencias le fué comunica- 
ido el resultado al Juzgado de prime
ra, instancia e instrucción de Torrijos.

.Qué por acuerdo del limo. Sr. D i
rector general de G de Septiembre úl
tim o se expidió un libramiento a fa - 
ívor de D. Manuel Vega, Tesorero de 
la Administración general de la Caja 
Postal de Ahorros, p a r a  restituir a 
'ésta las pérdidas' que se le han oca-  ̂
alonado, que importan 096,52 pesetas, 
cantidad a que ascienden las 600 pése
las de los dos reintegros abonados ile
galmente y las 96,52 pesetas de los in
tereses ̂ que hubiera devengado dicha 
Cantidad a razón del 3 por 100 anual 
fie interés compuesto desde el 25 de 
¡Agosto y 22 de Septiembre de 1924.

Considerando que t a  ligero análisis 
fié las diligencias instruidas maestra 
con toda evidencia que las firmas que 
existen en las peticiones y recibos de 
los dos reintegros de 300 pesetas abo
nados en la Estafeta de Fuensalida,

uno sobre la cartilla serie I, número 
27.151, de D. Ricarda Ballesteros, el 
25 de Agosto de 1924. y otro en la de 
doña María Ballesteros, titular de la 
libreta número 24.436 de la misma se
rie, el 22 de Septiembre del mismo 
año, no son auténticas, habiéndolas 
falsificado con relativa facilidad por 
tratarse de cartillas abiertas por ter
cera persona y no constar la firma de 
los interesados en la Administración 
g'cneral, el Administrador que enton
ces era de la expresada Oficina, dion 
José Rojas Reina, el que simuló todas 
las operaciones reglamentarias dán
doles apariencia de realidad, con la 
sola excepción de que al no tener á 
su disposición las cartillas se vió obli
gado a dejar de anotar y deducir en 
las mismas los reintegros dichos, y  
'en cambio en ambas figuran dos asien
tos de imposiciones efectuadas los 
días 15 de Noviembre de 1924 y 2 de 
Enero de 1925, por 115 pesetas y dos 
pesetas, respectivamente, estos ante
ceden! es y su 'conducta punible, reve
lada por los hechos que ha cometido 
y por los que se le han impuesto 29 
separaciones del G u e r p  o en el ¿fío 
1927, comprueban és el único respon
sable de las irregularidades' desoim 
bierías, habiendo incurrido1* en dos 
faltas /muy grávjés determinadas en 
él inciso 8.° del artículo 55 del Regla
mento orgánico:

Considerando debe, d a r s e  conoci
miento al Juzgado de instrucción de 
Torrijas de la resolución que se dicte 
en este expediente:

Por lo expuesto,
S. M. el Re y  (q. D,Jg-n oído el pa

recer de la Junta de Jefes y  de con
formidad con lo propuesto por esai 
Dirección general, se ha servido dis"- 
poner:

1.® Que se declaré al ex Oficial don 
José Rojas Reina autor de dos faltas 
muy graves por cobrar ilegalmente 
dos reintegros, apropiándose de s u $ 
importes, las' que se corregirán con 
dos separaciones del Cuerpo, (a pesar 
de estarlo ya, de conformidad con lo 
dispuesto én el apartado 3.° del ar
tículo 59 del Reglamento orgánico, en 
consonancia con el 60 del mismo tex
to legal, quedando además obligado a 
devolver al Tesoro las pérdidas qué le 
ha ocasionado.

2.° Que se dé traslado de la reso
lución que recaiga en este expediente 
al Juzgado de instrucción de Torrijos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. X. para su conocimiento y efectos 
consiguientes en esa Dirección de su 
digno cargo. Dios guarde a V. I. nw»

chos afioS, Madrid, 6 de Diciembre fié 
1929. •

MARTINEZ ANIDO j 
Señor Director general de Comunica;* 

cienes.

hlúm. 1.484.

Excmo. S r.: Vista la instancia ele , 
vada a este Ministerio, suscrita por!I 
D. Mariano Berdejo Casañal, Secreta
rio del Excelentísimo Ayuntamiento 
de esta Corte, y  por otros señores 
más, en la que suplica que con carácn 
ter provisional se designe una JuntsC 
de Secretarios de Ayuntamientos* D i
putaciones e Interventores, que llevé I 
a cabo los trabajos preparatorios para í 
la constitución del Colegio Central,' 
designación dé la Junta del mismo,! 
aprobación del presupuesto de la men- j 
donada entidad y preparación de la! 
labor de los distintos asuntos sobré! 
los cuales ha de conocer y  decidir él 
Pleno en su día:

Resultando que por Real decreto hú
mero 2.414, del día 14 del próximo 
pasado mes de Noviembre sé ha pu
blicado el Reglamento por el que han 
de regirse los Colegios Oficiales de Se
cretarios e Interventores de fondos;,! 
croándose a la vez por la mencionada 
Soberana disposición él Colegio Cén* 
tral, a los efectos y  finés que én él 
precitado Real decreto se enumeran::;

Considerando 'qué teniéndose que 
constituirse el Pleno del Colegio Cen
tral, de que queda hecho mérito, pbit 
todos los Presidentes de los Colegios 
Oficiales de Secretarios é Interventor 
res que funcionan en las provincias^ 
de hacer la convocatoria que se pre
cisa para cumplir lo ordenado por!' éF 
Real decreto meritado, tendrían quál 
desplazarse los representantes de t o 
dos los Colegios sin una oriouiaciórií 
fijada de antemano, lo que daría5 lu
gar, aparte de los perjuicios qué sé 
ocasionarían a la buena marcha adl 
ministrativa provincial, a una•/-'graif 
pérdida de tiempo por las múltipléá 
funciones que al Colegio Central Sé 
le han encomendado:

Considerando qué para obviar las 
dificultades que en la práctica habían 
de presentarse seguramente, procede 
designar yna Junta interina qu e 'rea 
lice, con toda urgencia, los trabajos i 
preparatorios Conducentes a que1 ten-; 
gam efectividad las normas jurídicas 
por que ha de regirse el Colegio Bén- 
tnal del Secretariado: ¡

Considerando que, aun sie/ndo la as
piración general que osla entidad que
de constituida y funcione inmediata
mente, la práctica aconseja güe iitej
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señale' a la* J u n ta  provincial un  p la
zo para que dé por te rm inada su la
bor ¡a, cuyo efecto se fija como m á
xim o el día 15 del p róx im o  m es de 
E x is to :

Considerando que, reconocida la ne
cesidad de la creación de la. Jun ta  in
terina, es necesario proceder a su de
signación, y ciareciendose de reglas 
preestablecidas para hacer k>s m m - 
bramientos, con el fin die evitar mo
lestias; entre; los señores que forman 
e l ' Gnerpo de Secretarios e InU/rven- 
lores y  <Pe no vean en los nombra
dos preferencia de ningún género, lo 
qué procede es que se constituya la 
Junta mencionada con los mismos se
ñores que form aron la Mesa <teig- 
nada en el Congreso celebrado él pa
sado ¡año' en la ciudad de Zaragoza 
por la aclamación de lodos los Q-okt 
fiados,

B. M-. el Rey (q. D. g J  S'é h a  sér- 
vick> designar para¿ que form en la 
Ju n ta  in te rin a  del Colegio Central del 
Sécre ta ri a-do a . los seño res siguí en- 
üesr Di. M ariano B erdej $ Gasañat, Be- 
o re ta rio  del A yuntam ento de M adrid; 
D 4 Je sú s G aztañaga O lavarri, del Cuer
po de S ecretarios de A yuntam iento; 
®V Joaquín  M artíh  Martínez, Secreta
r io  del A yuntam iento de L a Coruñai 
JE). Tomás Jim énez Váldivielsq, Secre* 
tetáo/ del Ayuntám b-nto de V alencia; 
Di Germ án M artin Hurtado,; Báeretiár 
rio  del A yuntam iento Camtale?j;0is; 
|):- :M ib ^ r to  López y  López- do  Blas¿> 
éé<cretar% dé lá; D ipu tac ión  d r  Cdc^ 
i ü ^ y  D. F id e ^ ia n o  Tiaijilloy laiter- 
ven fte  de fondos de; la; D ipulaiciólpde 
C iu d a d  ¡ B é á l

%&* que dar leal oréen eom iinl» á 
^■•L par# su cmocimienfé t$éct®  
Jrocedéntes. Dios gitárífe W V; - IB iflu*• 
vfoM; años. Madrid, 7" (fe- M eiem tee 
i f e «

I M R f M i r  ANJDD)

B éfor D irector general d é  A dm inis- 
■ jta lc ió n ..

 Núm. 1.466.
S . M. el rey  (q. D. g . ) , de con
form idad 'con lo prevenido en lo s  
jarcíenlos 1-C0 dél Reglam ento oirgá- 
píeo del Personal de Correos, 31 J  
>‘?guáefítes éel de aplicación de la  ; 
ley de B ases .dé 22 dé Julio dé 1918 ; 
y Real orden co-mpiemen furía de 12 
Jfe D iciem bre de ha ténM ó a ;
Men conceder al Oficial del Cuerpo? 
ele Correos, adscrito  a la  E sta fe ta  
Se Castro U rdíales (Sántander)', 
I). José Corom ina Urbez, licencia  
p o r  enferm edad , cop tu d é ePmMd&ú

p a r a  a te n d e r, d u ra n te  t r e in ta  d ía s , 
a l re s ta b le c im ie n to  de su  sa lu d .

De R eal farden, en u so  de la  co
m is ió n  esp ec ia l que m e e s tá  co n fe
r id a  p e r  R eal decreto  de 16 de J u 
lio de 1910, sign ificándo le  qué, s e 
g ú n  d isp o n e  el p á r ra fo  in ic ia l del 
R eg lam en to  de ap licac ió n  m e n c io 
nado , se  e n te n d e rá  que el in te re s a 
do hace uso  de ella desde el día 
que rec ib a  lá  o rden  de co n ces ió n , 
lo digo a V. S. a los e fec to s  o p o r tu 
nos, rem itié n d o le  la s  d ilig e n c ia s  
in s t ru í  das p a ra  que la s  u n a  com o 
ju s t if ic a n te s  a  la  n ó m in a  c o r re s 
p o n d ie n te . D ios g u a rd é  a  V. S. m u 
chos añ o s . M adrid , 9 de D ic iem bre  
de 1*929. ’vt |

El Director general,
TAFUR

Múm. 1.486.
S. M, é l R ey (q. D. g .):, de con 

fo rm id ad  con lo p rev en id o  en  loé 
a r t íc u lo s  193 del R eg lam en to  o rg á 
nico del P e rso n a l de C orreos, 31 y 
s ig u ie n te s  del de ap lic a c ió n  de  lá  
ley de B a se s  de 22 de J u lio  dé 1918 
y R eal o rd en  c o m p le m e n ta r ia  de 12 
de D ic iem b re  de 1924, h a  te n id o  a  

b ien  conceder al Oficial del Cuerpo 
dé C orreo s, a d s c r ito  $ la  E stafeta*  
d e  H e r v ís  ( U lc e re s ) ,- D. J o s é  G a r
c ía  Novo a, lic en c ia  p o r  en fe rm e  dad, 
c o n  todo  el sue ldo , p ap á  ¡atender, 
d u ra n te  t r e in ta  d ía s , al re s ta b lé c ir  
paiento  d é  su  éalud^

De R eal farden, e n  u so  d é  la  co 
m is ió n  esp ec ia l que m e  e s tá  confjé- 
r id a  pe r  R eal d e c re to  de 16 d é  J u 
lio, jde L910 , SrigniíicándDle qué, s e 
g ú n  d isp p n e  el p á r r a f o  in ic ia l del 
R egle m e n tó  de  a p lic a c ió n  rúen cio- 
hndo , sé  e n te n d e rá  q u é  el in te re s a 
do h ac e  uso  de e lla  desde el d ía  
qué; re c ib a  la  o rd en  de co n ces ió n , 
lo  d igo  • a  V. S. a  lo s e fe c to s  o p o r tu 
n o s , re m itié n d o le  la s  d ilig e n c ia s  
fh é lru id a ts  p a r a  q u e  la s  u n a  com o 
ju s t i f ic a n te s  a. la  nóm ina ' c o r re s 
p o n d ie n te . D io s g u a rd é  a V. B. m u 
c h o s  a ñ o s .  M adrid , 9 dé D ic iem bre  
d e  1929,

Si; Director, general.
LTA FÜ R

l á m .  1.487.
S. M. e l ‘: REy (q. D. g .) , de con

fo rm id a d  con lo p rev en id o  en lo s  
a r tíc u lo s  1Ü3 dél R eg lam en to  o rg á 
nico del P e rso n a l de C o rreo s, 31 y 
s ig u ie n te s  del de a p lic a c ió n  de la  
le ^  de B a sen  f e ,  2-2 de J u lio  de 191R

y R eal o rd en  c o m p le m e n ta ria  de 12 
de D ic iem b re  de 1924, h a  ten id o  a’ 

b ien  conceder al Oficial del Cuerpo 
de C úrreos, a d sc r ito  a  lá  E s ta fe t i l  
de N ava (O viedo), D. F rancisco] 
Oanabal Rodríguez, licencia por en-; 
ferm edaid, con todo  el sue ldo , paira 
a te n d e r , d u ra n te  t r e in ta  d ía s , á í  
r e s ta b le c im ie n to  de su  sa lu d .

De R eal ú rd en , en u so  dé la  co 
m is ió n  esp ec ia l que m e e s tá ’ cóhLew 
r id a  p o r  R eal d ec re to  de 16 d é  Ju-; 
lio  de 1910, s ig n ificán d o le  qué, sé-, 
g ú n  d isp o n e  el p á r r a fo  in ic ia l d e l 
R eg lam en to  de a p lica c ió n  p íen  ció- 
nado , se e n te n d e rá  que él ínteresa¡- 
do> hace uso de ella desde el día' 
que re c ib a  lá  o rd en  de concesión^ 
lo digo a V. S. a  los e fe c to s  óportuH  
nos, re m itié n d o le  la s  d iligencíá®  
iu s íru íd a ts  p a ra  que la s  u n a  com ó’ 
ju s t if ic a n te s  a la  n ó m iriá  c ú r ré s ’̂  
p o n d ie n te . D ios g u a rd é  'a "V. B. niú'- 
cihos a ñ o s . M adrid , 9 dé p ic ie m b ré  
dé  1929.

fíl Director general.
TAFUR

Kúm. 1.468.
S, M. el R ey (q. D. g.) , d é  éóm« 

fo rm id á d  pon  lo p rev en id o  é h  l ó l  
a r t íc u lo s  103 del R eg lam en to  o r g á l  
riieo del P e rs o n a l  de C o rreo é  de P i
de  J u lio  de 1909, 33 del de é je e d i 
c ión  dé la  L ey  de 22 de Ju lio  de 191^  
y R eal o rd én  éom p 1 e m e n ta r ia  d é  1%' 
de  D ic iem b re  de 1924. h a  té n id ó  É  
b ie n  déc la ra r, p ro rro g a d a  p o r  t r e i ^  
ta  d ía s , s in  sue ldo , lá  lic e n c ia  qcí# 
p o r en ferm edad  se halla  d is f ru ta n 
do  el O ficial del C uerpo  dé  C o r re ó ^  
con  d es tin o  en  ía  
p r in c ip a l  de B a rc e lo n a , p t  C ééáS  
S án ch e z  G]úmez, y  que Je füó  é o ^  
Cedida p o r  R eal o rd e n  fechá> ®  
Septiem bre últim o.

De R eal ú rd én , en  u so  de  la  có« 
p iis ió h  e sp ec ia l que m e e s tá  co n fé -  
r id á  p o r  R eal d e c re to  d e  16 d é  
lío  de  19)10, ló d igo  á  V. S. a 
é fe c tb s  o p o rtu n o s . D io s g u a rd é  $  
V¿ S.: m u c h o s  añ o s . M adrid , 9 d »  
D ic iem bre  de  1929.

K1 Director general
fFAFUR

m m .  1 .4 6 f .

Sí. eF.RBy- (q , R  g,,), 'de., con-; 
fo rm id á d  Con lo que p re v ie n e n  la s . 
R eales; ó rd en e s  de 12 de D ic ie m B ri
de; í 924-,(G ageta  d e l-13) y 4 , de M ar
zo s ig u ie n te  (G a c e ta  del 5), se h á  
s e rv id o  c o n c e d e r  u n  m e s  'de i ic e n -
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cía por enfermo, y con todo el suel
do, al Oficial de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Ilicardo Camarero y 
Fernández, con destino en Barcelo
na, autorizándole para trasladarse 
a Madrid; debiéndose considerar 
concedida esta licencia pon fecha 
27 de Noviembre último, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo ccn-̂  
ferida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento' y efectos. Dios guardé, ffl 
Y*. S. muchos años. Madrid, 30 dé 
Noviembre de 1929.

El D irector general,

TAFUR

Señores Ordenador dé Pagos y Je
fe del Centro provincial dé Bar
celona,

Núm, 1.470.

S. M. el Rey (q. D. g.j, de conformi'- 
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre d!e 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), sé ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial de 4.000 
pesetas dé Telégrafos D. Carlos Gar^ 
cés y Sánchez, con destino en Madrid; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con f e c hé 2 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud, dé la de
legación especial qué tenso conferida, 
lo digo E V. S, para su conocimiento y 
efectos. Dios guárde a Y. S, muchos 
años. Máddd, 7 dé Dielémbré de 1929.

£1 Director ¿pueril*
TAJTÜR

Señores Ordenador de pagos y J e fe  
del CScntro provincial de Madridv

Núm. 1.471.
S. M. el Rey (q. D. g.\ de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes die 12 de Diciembre dé 1924 
(GagetA del 13) y 4 de Marzo" siguien
te (GacetA del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y sin sueldo, como secunda próiroga 
de la concedida por Rero orden núme
ro 1.239, de 18 de Octubre último, al 
'Oficial de 3.000 pesetas de Telégrafos 
D. Gilberto Roldán y Prieto, con des- 
Um  en YillaJnando.r.déhiéndOiSe consi-.

derar concedida está liienciá con fe
cha 2 die! actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de .12 de Diciembre que 
se menciona'.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especiar que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
aros. Madrid, 5 de Diciembre de 1929.

El Director general,

JTAFUR

Señores Ordenador de pagos y ' J e f g  
del Centro provincial de Zamora,;

Núm. 1.472.

£L M. él Rey  (q. D. g.), de conformi- 
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre die 1924 
(GacetA del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), sé ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo' 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden núme-: 
ro 1.154,, de 3. de Octubre próximo pa
sado, al Oficial de 3.000 píese tas de Te
légrafos D. Raúl Ruiz y Boisgontier, 
con d e s t i n o  en Sevilla; debiéndose 
considerar concedida -esta licencia con 
f e c h a  29 de Noviembre de
acuerdo con lo  que preceptúa la dis-< 
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre qué se menciona.

De Real orden, eii virtud de la de
legación especial que tengo conferida-, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guárde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 die Diciembre de 1929.

El Director general,

TAFUK

Beñoros Ordenador de pagos y Jefes 
de los Centros provinciales de Se
villa y Madrid.

Núm. 1.473.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder xm mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
fie 3.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Francisco de Femando y Garro, con 
destino en Arenas de San Pedro; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 1.° del actual, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 

, 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida!,■' 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucho! 
años. Madrid, 1(7 de Diciembre de 1929;

El Director general,

TAFÜR
Señores Ordenador de pagos y Jeto 

del Dentro provincial ’de Avila.

Núm. 1.474.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado del 
concurso anunciado en la Gaceta ni 
Madrid , del 12 de Octubre último par| 
realizar la instalación de aparatos sa- 
nitarios, calefacción, agua callente y 
montaplatos en el edificio que para 
Colegio de Hijos de. Funcionarios dé 
los Cuerpos de Vigilancia, Seguridad! 
y Gobernación se construye en Cura* 
banohel Bajo (Miadrid), por un presu-^ 
puesto base de 422.993,14 pesetas, al 
que se han presentado cinco pliego^, 
que fueron abiertos el 19 de Noviena* 
bre pasado ante el Consejo de Admi
nistración del Colegio, con asistencia 
de un Notario de esta Corte, y ios ixi-* J 
formes del Consejo de Administración: ‘ 
y del Consejo Bupremo de Vigilancia: t 
del Colegio, que, de conformidad con  ̂
lo propuesto por la Ponencia tíesig- 
nada al efecto, acordaron, por unanto 
midad, proponer la adjudicación del 
concurso a D. Ramón Ñuño Arbesú, 
'de Oviedo, cuya proposición es la más 
favorable, i

S. M. él Rey  (q. D. g.) .se ha ser- ! 
vi do disponer, de acuerdo con lo pro
puesto, que se adjudique el concursó/ 
a D. Ramón Ñuño Arbesú, de Oviedo, 
por la suma de pesetas 315.946, se
gún su oferta; debiendo ejecutar las 
obras en el plazo y con las con dicid** 
nes establecidas, que se eumpliráfí 
exactamente, y autorizando a V. I., 
como Presidente del Consejo de Ad
ministración del Colegio, para otorgar 
la oportuna escritura.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocí miento y ef e ctos consiguiera  ̂
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añosg 
Madrid, 8 de Diciembre de 1929<

P. D.,

El Director general,.

P E D R O  B A Z A N
Señor D. Agustín Marzo Balaguer, Pro-' 

sidenie del Consejo de Administrá-,‘ 
eión del Colegio de Hijos de Fun
cionarios de los Cuerpos c!e V igi
lancia, Seguridad y Gobernación. '
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 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
     PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 

Núm. 1.814.
Im o. Sr.: Vacante en la Escuela 

jbentral de Anormales la plaza de P io- 
fesor especial de Dibujo y Modelado-; 
jen cumplimiento de las Reales órde
nes de 11 de Septiembre de 1022 y
0.e; 13 Septiembre de 1924: 

Considerando que,, según propuesta 
08 la Dirección de la Escuela, debe 
ÍJtenerse en la elección del personal 
docente de la misma no sólo a la su
ficiencia técnica,, sino también a la 
Jrpcación y  aptitud pap& tratar niños 
pe especial psicología, condiciones que 
únicamente pueden apreciarse des
pués de un período de prueba; en el 
¡aspirante al cargo, que la indicada 
dirección estima más adecuado al so* 
peo femenino,,

8. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se’ provea por con
curso la plaza vláicante de Profesora 

Dibujo y  Modelado de la Escuela , 
Central de Anormales, dotada con la 
g'ratiñcjafción anual de 2-000 pesetas.

Las aspirantes al cargo deberán re
unir los requisitos siguientes: 

[Nacionalidad española.
(Edad de más de-veinticinco y me- 

jjibis de cuiarenta años.
¡Título de Profesora de* Dibujo, Pin

tura y Modelado, expedido por la Es-

riela especial de Pintura, Escultura 
¡Grabado.

[Deberán presentar los premios ob
tenidos por oposición en la especiia,u
fdad. ‘ • !

(En el caso de concurrir aspirantes 
fe  méritos equivalentes, se procederá 
| la realización de ejercicios prácti- 
fpst relacionados con la técnica es
pecial dé la enseñanza.

Lais aspirantes dirigirán sus soli
citudes, con los documentos justifi
cantes, a lá Dirección de 1$ Escuela 
JJentral de Anormales en el lapso de 
Ipeinta dí’as laborables, contados des- 
fe la publicación de esta Real orden 
£& lá  G aceta  d e  Ma d r id .

La Dirección de la Escuela elevará 
| éste Departamento Isai correspon- 
Steíite propuesta, con carácter interi
no, durante un año, pasado el cual se 
ratificará en propiedad a la Profeso
ra designada o se anunciará nuevo 
concurso de la mencionada plaza.

De Retad orden lo digo a V. I. para 
JjU conocimiento y demás efectos. Dios

guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1929.

CALLEJO

.Señor Director general de Primera 
«enseñanza.

ftlúm. 1.815.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido p a r a  la organización d-e una 
Colonia escolar de invierno:

Considerando que a medida que él 
Estado ha ido aumentando los medios 
económicos para favorecer y subven
cionar las iniciativas de los Ayunta
mientos y otras entidades en la orga-  ̂
nizadón de Colonias escolares, el des
arrollo de esta importante institución 
ha progresado cada vez más, y con
vencido el Gobierno del valor peda-; 
gógico, higiénico y  so.cial de las Co
lonias escolares ha duplicado en el 
presupuesto vigente de este Departa
mento, el crédito que existía para este 
servido, y este aumento de recursos 
económicos permite no sólo favore
cer la instalación de las Colonias es
colares de vacaciones, como se ha ve
nido haciendo, sino promover y 'es
timular la iniciativa de Colonias es
colares durante el invierno para que 
la práctica de dicha institución pue
da cumplir más ampliamente, alcan
zando al mayor número id¡e niños sus 
benéficos' fines, y estos efectos inte
resa qué éste Ministerio organice di
rectamente, como ensayo, Colonias dé 
invierno, cuyas normas puedan servir 
de ejemplo a las Corporaciones que 
quieran intensificar su acción en esta 
obra de tanta trascendencia para la 
cultura española y el desenvolvimien
to y vigor físico de la raza; y tenien
do en cuenta las expresadlas razones 
y que en el presupuesto vigente de 
éste Departamento existe crédito para 
esté servicio:

Considerando que él Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en este Ministerio informa este 
expediente conforme,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
qué con la intervención directa de és
te Ministerio se organice como ensa
yo u n a  Colonia escolar de invierno, 
con arreglo a laS condiciones siguien
tes:

1.a La Colonia se compondrá dé 32 
niñas, seleccionadas, e n t r e  las que 
asisten a las Escuelas nacionales de 
Madrid, por los Médicos escolares; se 
establecerá en el Sanatorio marítimo 
de Torremolino 'Málaga) y su dura
ción será de treinta días.

2.a Dirigí-á Isl Colonia la Inspec

tora de Primera enseñanza, dé Ma-* 
drid, doña, María Quintana, quien ten-» 
drá a sus órdenes la Auxiliar que di-? 
cha Inspectora designe.

3.a La Colonia se organizará según 
las normas establecidas para el régi
men general de estas instituciones, y¡ 
para alentcfier a los gastos de la .ruma 
(viaje, manutención, gratificación a la 
Directora 500 pesetas, ídem a la Aur» 
xiliar 250 pesetas, jornales y manu-t 
tención die la lavandera y otra perso-t 
na encargada del repaso y. plancha dé 
ropa, prendas para las niñas que leé 
falten, juguetes y demás material) se 
concede la cantidad de 8.270 pesetas 
cuya suma se librará con cargo al ca
pítulo 6.°, artículo único, concepto 1.* 
del presupuesto vigente de este De-*' 
parlamento, centra la Delegación dé 
Hacienda de Málaga, a nombre de do-? 
fía María Quintana Ferraguí; en ten-* 
diéndose que no v e n d r á  obligada á 
justificar más que la cantidad que sé 
concede por hallarse esta C o l o n i a  
comprendida en la excepción de seiL 
organizada directamente por este Mi-: 
ni slerío.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios? 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.816.
I lmo. Sr.: V isto el expediente ins

truido para el abono de la Asignación 
anual de 1.000 pesetas a Tos campos 
agrícolas escolares:

Resultando que por Reales órdenes 
de 17 de Diciembre de 1921, 2 de Oc
tubre y 30 de Noviembre de 1922, 6 
de Febrero de 1923, 29 de Mayo dé 
1925, 29 de Noviembre de 1923, 29 
de Mayo de 1925, 29 de Noviembre 
de 1927, 30 de Mayo de 1928 y 27 dé 
Julio último, fueron creados los camu 
pos agrícolas que en dichas disposi* 
ciones se especifican, con lá asigna-* 
ción anual de 1.000 pesetas:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pu
blica en este Ministerio informa esté 
expediente'conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesta 
que, con cargo al capítulo 6.°, artícu-* 
lo único, concepto 4.° del presupuesté 
vigente de este Departamento, se asig
ne a cada uno de los Directores de 
los campos agrícolas anejos a las Es
cuelas nacionales que a continuación 
se especifican, y como gastos para di- - 
chos campos, la cantidad de Í.000 pe-



Gaceta de Madrid.-Núm. 345 1 1  Diciembre       1929                                1601

setas, correspondientes al año econó
mico de 1919, que les concedan las 
mencionadas disposiciones, cuya suma, 
por la índole del .gasto, deberá librar
se a justificar, a nombre de cada uno 
de los siguientes Maestros Directores 
8*é -los referidos campas, debiendo ron* 
jdir los interesados la cuenta preve
nida en la legislación vigente.

Campos creados por Real orden de 
£7 de Diciembre de 1921:

D. Tíeraclio Fernández y Fernández, 
Director del campo de Astudillo (Pa
leare ia).

D. José Ortíz de Anda, Maestro de 
Labastida, nombrado provisionalmen
te Director del campo agrícola de La- 
bastida por Real orden de esta fecha.

D. J. Manuel Muñoz* Pérez, Maestro 
Director del campo agrícola de Espe
lo  (Córdoba).

D. José Mosquera Gómez, Maestro 
Director del campo agrícola ele Mu- 
iiiferral, en Arangai (La Coruña), en 
cuya localidad se trasladó de Churlo 
por Real orden de 11 de Marzo úl
timo.

D. Feliciano Sánchez Saura, Direc
tor de la Escuela graduada de niños 
[dé San Félix, de Cartagena (Murcia), 
Encargado provisionalmente ile.l cam
po agrícola de Lentiscar (Cartagena), 
por haber cesado en é?ste él qué lo 
desempeñaba.

D. Alejandro Cirilo Gómez, Maestro 
Se Hervás (Cáceres), nombrado Direc
tor por Real orden de 8 de Marzo 
m  1926.

D. Eñriqué Alonso Sotó, ídem de 
Baltanás (Patencia), nombrado p o r  
Jteal orden de 28 dé Enero de 1925.

D. Leoncio Sanz y Sanz* Maestro 
Director del dé Ayllón (Segovia)V

D. José Ortega, González, ídem ídem 
de Valdealvillo2 Ayuntan!. íeqt q de Rfo- 
Sécó. .. , , .

D. Alfredo Fuertes de Sancho, ídem 
ídem, de Garrovillas (Cáceres), iiom- 
fcrado Director provisionalmente; por 
He’al orden de está fecha.

D. José Marífaj González, ídem ídem 
ge Cea (Orense),

D. León Gregorio García, ídém ídem 
ÍU Valverde del Júcar (Cuenca).

D. Ramón Morey Antich, ídem ídem 
3e Benisalén (Baleares).

D. Edmundo Ruiz Yagüé, ídém ídem 
de Esquiviíais (Toledo).

D. / Tomás Vicens Regé.ticós> ídem 
ídém de Perelada (Gerona), nombra- 
do por Real orden de 14 de Julio 
de 1927.

D. Salvador Suñer Sirvént* ídem 
Idem de Santa Margarita (Bajear es).

D. Román Barbero Gómez* ídem 
iS&ú de AJofrfa (Toledo^

D. Francisco Navaridas García, ídem 
ídem de Ecaiy-Zuazo, Ayuntamiento de 
Araquil (Navarra).

Campos creados por Real orden de 
2 de Octubre de 1922:

D. Victoriano García Calzada Maes
tro Director del Campo de Dueñas 
(Palencia).

D. Jesús Ordóñez Urbón, ídem de 
Villoldo (Palencia), nombrado provi
sionalmente Director del campo por 
Real orden de esta fecha.

D. Andrés Sánchez Pastor Maestro 
Director del campo de Colmenar V.ie' 
jo  (Madrid).

D /Felipe Díaz Acosla, ídem de Mo
nasterio (Badajoz), nombrado provi
sionalmente' Director del campo de 
dicha localidad por. orden de 27 de 
Julio último.

D. Juan Sánchez Mejías, Ingeniero 
del Servicio Agronómico do Málaga, 
encargado del campo.

D. Antonio Lenguas y Lázaro, Maes
tro Director del campo de Ganwena 
(Toledo).

D. Máximo ^Sánchez Hernández, 
ídem id. dé El Tiemblo (Avila).

D. Antonio García Candeb íldem 
ídem de Abarán (Murcia).

P. Fermín Rodríguez García, ídem 
de Arcahueja, Ayuntamiento dé Val- 
defresno (León), nombrado Director 
por Real orden de 19 de Enero de 
1926.

D. Jaime Femaría Tartavull, ídem 
Director del campo de Son Sendera 
(Baleíajres). ■;■.-) m* J

D. Andrés Hornillos dé Leoan* ídem 
ídem de Guadamuz (Toledo*).:

D. José Hernández Sevilla, ídem 
ídem de Aguilas (Murcia).

Campo creado por Real orden de 30 
de Noviembre de 1922:

D. Celedonio Villa Tejeras, Maes
tro de Guillená (Sevilla).

Campos cr eado s p or Real oí den dé 
6 de Febrero de1 1923:

D. Juaii Sánchez Giménez, Maestro 
dé Estepona (Málaga), nombrado Di-' 
rector, por Real orden dg 5 de Octu
bre dé 1927. í

D. Julián Sánchez Gallego, ídem dé 
Dañinos (Salamanca), nombrado Di
rector por Real orden de 8 de Marzo 
de 1926. V.

D. Delfín Bericiat Abadía, Maestro 
Director del campo de Egeá de Jos 
CaballeTos (Zaragoza),

Campos creados por Real orden de 
.17 de Diciembre de 1921:

D. Benigno Martínez Alonso, Maes
tro de Torressiandino (Burgos), nom
brado Director por RéCtl orden de 6 
dé Mayo de 192®.

D. Pabló Vilajuana García, ídem dÉ 
Calatorao (Zaragoza), nombrado Diré# 
tor por Real orden de 2Q da Noyiem^ 
bre de 1926.

Ciatmpo creado por Real orden de 29 
de Mayo de 1925: •

D. Angel López MazanUní, Alcalde! 
do Méntrida, nombrado Director po¿ 
Real orden de 29 de Noviembre 
1926. , : r

Campo creado por Real orden de % 
de< Octubre de 1922:

D. Vidal Morante. Fernández, ídenj 
de Respendai de la Peña (Palencia), 
nombrado Director por Real orden dé 
29 de Noviembre de 1927:; *

Campo creado por Real orden do. 2$ 
de Noviembre de 1927:

D. Fausto Maldona y O toro, ídem d® 
Caminomorisco-Hurdes (Cáceres).

Ciampo creado por Real orden de 3$ 
de Mayo de 1928:

D. Moisés Sáinz Gutiérrez, ideó? 
ídem de Mérida (Badajoz).

Campos creados por Reáil orden d$ 
27 de Julio último:

D. Felicito Manzanares Pérez, Maé&-? 
tro Director del campo de? P&iéhep? 
(Murcia). ¡ |

D. Felipe Company Calafet, ídeii| 
ídem dé Santa María (Baleares)-.

De Real orden lo digo a¡ V. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guaji 
dé a V. I. muchos años. Madrid,. j£| 
de Noviembre rdé 1929.

c a l l e jo : ?

jNúm;. 1.817,

Ilmo. Sr.:. Visto el expediente ins
truído para la adquisición de m at¿ 
pial sericícola con destino a; las E s 
cuelas nacionales: f

Considerando qué establecida lá eh& 
señanza de la Sericicultura en 300 Esf 
jcuelais nacionales, conforme a lo dis< 
puesto en las Reales órdenes de 2$  
de Abril do 1927, 29 de Febrero d i 
1928 y 26 de Marzo último, y  siendo 
conveniente llevarla al mayor númerí 
posible ’de Escuelas que se hallen ei| 
condiciones dé establecer dicha ensé* 
ñanza:

Considerando (píe para el mejor? 
éxito de la referida enseñanza, aparfjt 
de contar con Maestros competentes eig 
la misma, lo que oportunamente s:‘4 
proveerá, interesa facilitar el mate
rial sericícola necesario, que puede 
consistir, como el adquirido en año$ 
anteriores, según presupuesto que fa* 
cilitó la Estación Superior de Seri.cb 
cultura y de Industrias zoógenas dé- 
Murcia, .esa #1 siguí ©rite ©quipo: un£
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¡andana, tipo Lombarda, do 2,25 me
tros de longitud por un metro de an
cha y cuatro zarzos con bastidor de 
madera y tela metálica, cuyo precio 
íes de 77 pesetas; una incubadora, mo
delo de la Estación sericícola de Mur
cia, 25 pesetas; una pala para trans
porte de gusanos en los deslecbois; 
1,25 pesetas; un martillo, 2,75 pese
tas; un sacabocados para taladrar pa
pel, 2,lCf pesetas; u¡n termómetro, 2,25 
pesetas; un tazón de aluminio, una pe- 
¡seta; un cesto de esparto, 1,50 pese
tas; seis manos de papel de estraza,
1.50 pesetas, y embalaje, 6 pesetas; 
total valor de un equipo embalado,
120.50 pesetas, a cuyos gastos, añadi
dos los portes de ferrocarril hasta la 
estación más próxima a los pueblos 
a que se destinen, acarreo ai la estación 
y gastos de facturación, que importa
rían 11,25 pesetas, sumarían en junto 
■131,75 pesetas por. equipo:

Considerando que convendría esta- 
Mecer en el próximo año la enseñan
za de la Sericicultura en cien Escue
las más, para cuyos gastos del mate
rial citado existe crédito en el pre
supuesto vigente de este Departa
mento :

Considerando que el Delegado del 
; [Tribunal Supremo de la Hacienda pü- 
: blica en este Ministerio informa esté 
¡ expediente conforme,
| S. M. el Rey (q. D. g.) ha (jispuestpí
■ 1.° Que se adquieran cien equipos
! de material sericícola, compuesto cada 
; uno do los objetos que anteriormente 
se detallan, con destino á las Escuelas 
nacionales que oportunamente se de
terminen, cuyo valor total importa pe
setas 13.175.

2.° Que s-e encargue de la adqui
sición de dichos cien equipos al Di
rector de la Estación Superior [do Se
ricultura de Murcia, D. Felipe Gon
zález Marín* y al Inspector Jefe ¿dd 
Primera enseñanza de dicha capital* 
D. Ezequiel: Gazaña. Ruiz.

3.° Que una vez adquirido dichd 
material, quede en depósito en M ci
tada Estación sericícola hasta que por 
éste Ministerio se ordene su envío a 
las Escuelas a que se destinen.

4.° Que para abonar el importé  ̂
del citado material se libre, en elí 
concepto de a justificar con vargo al 
capítulo 6;°, artículo único, concep
to 4.° del presupuesto vigente dé éste 
Departamento, la cantidad de 13.175 
pesetas contra la Delegación de Ha
cienda de Murcia, a nombre de dicho 
Inspector, D. Ezequiel Cañada Ruiz.

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de íai Y. I. muchos añoé. Madrid, 26 
de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director; general dé Primera 

enseñanza,

Ilmo. Sr.: Vista La solicitud del
Presidente de la Asociación nacional 
del Profesorado de Escuélas Norma
les, en súplica de la correspondiente 
autorización para celebrar en esta 
Corte, durante los días 18, 19 y 20 
de Diciembre próximo, una Asamblea 
de dicho Profesorado I  base del si
guiente programa:

1,° Lectura, discusión y aproba
ción de las Meiuorias reglamentarias.

2/  Estudios de. la ponencia sobre 
“La reforma dé las Escuelas ñor ma
les’’,

3.° Pqnéncia dé étárácteg ioonó-
m í e p .  ¡

:4.° Ponencia sobré ^Lq$ cíoncursós 
a- Escuelas normales”-

5.° Proposiciones 2 ponenclás dé
carácter pedagógico o societario que
presenten los señores asambleístas.

6.° El.eción de nueva Junta direc
tiva.

7..° Presentación [de las conclusio
nes al Gobierno.:

g. Mi él E)by (q, D.: g*)' M h l ge£- 
vido acceder a lo solicitado, si bien 
habrán; de llenarse las; demás forma
lidades; prevenidas para éstos; casos.

De Real orden lo digo a Y. í  para? 
su conocimiento y demás efectos. Diqsj 
guarde a Y¿ L muchos años. Madrid,, 
27; de Noviembre de 1929.

; . GALLEJQ
Señor Director general de Primera, 

enseñanza.

JRfúffl. 1J8Í&
ilmo. Sr.: V ista la instancia pré- 

sentadamen este Ministerip por D, Ra
món Miartínez López, Profesor de Li
teratura y .Terminología del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Ibiza, 
en la qué soficita prórroga para to
mar posesión [de. su cargo, y téniepdo 
en cuenta las razones que en la mí?-, 
ma aduce y de conformidad don lo 
dispuesto en el artículo 9.°, apartado 
C) de la Real orden de 3 de Septiem
bre de 1928,

3. M, el R^y (q. D. g.J se ha servi
do éonceder al referida Siy Máítínez! 
la plaza de Profesor de Literatura) dél 
Instituto de Ib-iza, a contar desde la 
fecha eñ que termine el anterior pla
zo concedida ál ser hombrado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años, Madrid, 
27 de. Noviembre de 1929.

GALLEJO
Señor Director general de Enseñanza: 

Superior y secundaria.

JNúm. 1.820.
Ilmo Sr.: Vista la instancia pre

sentada en este Ministerio por D. Ma- 
tías Agüero Ortega, nombrado Prof e-  
sor de Religión y Deberes éticos y cí- 
vicos del Instituto local de Segunda; 
enseñanza de Arrecife de Lanzaroté, 
en la que solicita prórroga para to-» 
mar posesión de su cargo, y teniendo 
en cuenta las razones que en la mis-; 
ma aduce y de conformidad con lo; 
dispuesto en ¡el artículo L9.°, aparta- 
dio G) -de la Real orden dle 3 de Sep-« 
tiembre de 1928,

B. M. jet Rey (q. P¿ g.) m ha) lérvidoi 
conceder; 'al referido Sr. Agüero Orte-í 
ga quinde días de prórroga para ten 
mar posesión dé lá plaza die Profesor, 
de Religión del Instituto de Arrecife 
dé Lanzaroté, á contar; desdó [el díá 
liguiénte del pritoér Aplazo éooc<edíd¡o¡ 
ál ser nombrado.;

Es asimismo la voluntad dié Su Ma-¡ 
jostad qué sé autoricé ál repetido 
ñor Ajgüero Ortega para q u é  puedá 
tomar posesión dé sil ca.rgo éíí pi Ihs>. 
tituto nacional dé Séguhdlá [enseñanza] 
de Yalladolid, teniendo en cuenta] 10 
dispuesto éh él Real decreto dé 0 dé 
Abril de '1923.

De Real orídieh lo digo I  Y, I, páTS 
M  conocimiento y demás gfectos.: Dio# 
guardé ü Y? I. muphol áñgi. Madrid* 
2 dé Diciembre dé 1929,

CALLEJOS

gefío£ Dftfctoa* general dé EnsénlME 
superior y s$eundari8f.

NúM. 1,821.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto eii la Real hirdén de 12 8$ 
Diciembre dié 1924,

3. M*. él Eéy (q. D. g.)' lia; tpddq y 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo coi* todo BlhsuéldOi Si PÍSif 
fésor ¡$e: .liíteráííUrS • ctél Instituto loofÉ 
dé Beguhdá .énséñanza dé RéquMf* 
D, Jesús de la Peña Seiquer y á cofí^ 
jtág. desdé él día 30 del pásAiJó NpYieíÉ̂  
bré, Síguiénte al én qué tuyo éhtoád® 
su instancia en éste; Ministorio.

De Real orden lo digo g YLI. párg 
fu conóoimihhto y démás gféétos. Djpf
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guardé á V* I. muchois. año¡3. Madrid, 
|  de Diciembre, die 192g.

CALLEJO

fteñor Bikfiefor general de Enseñanza 
lu p ig io í y  seicundariá.

N úm. 1.822.
Ilm o. S r .: S .M .  el R ey (q. D. g.) 

JÍÜ tenido a bien disponer que para 
Ja ájdiquisición de papel con destino 
[al Boletín Oficial y demás publican io
nes de este Ministerio', se celebre un 
[concurso público con arreglo a las ha- 
Mes que a continuación se detallan:

11.a Be abre un concurso piara la 
üdquisteióíí de 500 resmas de papel 
de la  m ism a o parecida clase que la 
$tól Boletín Oficial de este Ministerio, 
icoliotc abuS&sadlo, peso 18 kilogramos 
Jf resma» tamaño 66 por 94 oentíme-

0.a Los concursantes rem itirán sus 
proposiciones acompañando muestras 
yi Sotas d e precios al M inisterio de 

-•ppsijmccidA. pública’ y  Bellas Artes, 
Éfteíbá del Boletín Oficial, calle Alca
l i ,  84, f f í  ql plazo* de veinte días, a 
$éptár desde 1$ publicación de esta 
Rgal brdiexí éñ la Gaceta de Madrid:.

8.a Aprobada la adquisición por la 
Superioridad, s i efectuará la recep-; • 
éfon diel material y su pago eñ la form 
Éní legal prpcllcllentl, una vez qüe; el 
fppel elegido baya tenido entrada eq. 
fS-bé Minüsterió. • , :

;4f Las muestras de papel estaráñ 
manifiesto gg dicha oficina: del Bó-. 

Wfin Oficial, callé de Alcalá, ñúmepd 
84, durante el ixpresádo p 1 ázb  d i

lo digofa V* L pari 
Í l  y demás efectos, ’exí-?
■|p Cüáléé; ba d i Contarse desde ) 

l t  piMícIbefdfí W fátá Riéal 
fifí lá  ©iAdEbl de Madhi©. -Íko$j: 

pii]rd)é & V; I. muchos años. Maf®Td, 
I  #  B M ^ h rg  d f l9 2 9 .

OALLEJQ

Süfob D i £ q c t p t genAítS de Bellái

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm.  381

I l m o  S r . :  Cumplidos los requisitos 
fá lg id os ségúti i.a Real orden núme- 
fo  13Q de Mte Ministerio, .dictada M  
f> de Abril de 1929, á propuesta d#i 
Gomité Ejecutivo dtí Combustibles Bó*

lidos del (Consejo Nacionajl de Combus
tibles,

S. M. el Rey (q. P . g.) se ha digna
do disponer:

1.° Queda constituido, coai arreglo 
& lo  dispuesto en el párrafo sexto de 
la Real orden número 130 de este Mi
nisterio*, el Sindicato de Almacenistas 
e* Importadores de Carbón de las Rías 
de Vigo, Marín y Arosa, formando 
parte de él las entidades siguientes:.

José Masdeu López.
Depósito Español de Carboneé, S. A.
Vicente Suárez y Compañía, Lim i

tad®.
L. García Vilá.
Bociodad Anónima Suárez.
Buárez y  Compañía, Limitada.
Compañía Generad de Carbonea. B. A.
José Pérez y  Fernández.
Rogelio Ferreirós y Ferreiról.
José Riveiro- y González.
2.° Se otorga un plazo de ocho días 

para que los comerciantes que en 
tiem po hábil hubiesen solicitado sur 
admitidos en el Sindicato y  que no 
figuren en la peliaíción precedente, re
curran ante éste M inisterio (Consejo

/Nacional de Gombustiblus)., justificare 
do documentalmente él derecho que 
consideren les 'asiste*.

De Real orden lo digo a T . I. párfí 
su conocimiento y  efectos. D ios gu ar
dé a V. I. muchos afío& Madrid, 9 die 
Diciembre de 1909.

BENJÜMBA ;

Béfic® Presidente del Consejo Nácio- 
ñál d i  Oonibustibleé.

M I S T E R I O  DE TR A B A J O  Y  
PREVISION

REALES OR D E N E S
Núm. 1.642.

I lmo. Sr. Vista la instancia de doña 
Carmen de Vizcarrondo Martínez, en 
solicitud dfe que en lo sucesivo se &i¡r 

Mendáñ con elte tes ¡nétificá^ionés; no- 
cosarías para que realice personal- 
menté. é l pago de 1M intereses y  jel re
integro de] capital del préstamo .d$l 
Estado Correspondiente a  la casa: ba- 
ÉáM núm,. 18 dél :$roy®$tQ 
a te  Cteupé^iiya Madríléña d e  Gasas 
Baratas y  Jfocmómlo&s» de Madrid : 

jResultáiídq fu e  te ¡interesada funda 
tu  p^ttoWn in  ha adquirido el 
plM o dc^dúip de la finca, y  lo acre
dita cg^ la escritura de compra :he- 

m  Madrid á 9 de Julio de 1929 
áfitl el Notario D. F élix  Rodríguez 
Váldés, e inscrita en el Registro de

la Propiedad del Mediodía, de esla 
Gorte, al tomo W0, libro- 169 de la 
sección primera, folio  1.9'L finca n ú 
mero 3.792, inscripción cuarta.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de íi)2d, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, io  

do beneficiario de casa bar ala que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiené derecho a que se gire a su nom 
bre la. amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 27 de Noviembre de 1903. 

ante D. Jesús Coronas, asciende a p e
setas 17.79-0,09, más las costas n  in 
tereses dél 3 por 100 anual de laéci- . 
fra ci Lada:

Gonsiderando que las casas :b%ra< , 
tas que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud ch 
1o- dispuesto en el artículo 10 del R,ed\ 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
eificunstancm que se hace constar ct 
el número tercero-, estipulación tercer 
ra de la escritura de compra de qiu 
se ha hecho- mención.

V isto el precepto citado y la Real 
p(pdeii:;die l i  de Mayo- de 1928,

B r M. él R®y (q. D. g .) ha teñid i  
I  b ien  aiooeder a la individualización 
do la casa barata núm. 18 del proyec' 
%> aprobado á la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas, 
poniénidoio en conocimiento de la Ca
ja para el Fom ento, de la PequéM  
Propiedad, a los fines oportunos, y 
confirmar la vinculación de da mrsm« 
á doña Carmen de Vizcarrondo Mar< 
línez, con todas tes consecuencias, qus 
íde ésl/a vinoulácíón se derivan.

De Real orden lo digo a V. I; para 
8tí conocim iento y* efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1909.

AUNOB

Beñor Direstor general de Trnbnjo.-

N úm. 1.643.

lim o. Br.: Vleta la Instancia de doi( 
Antonia García Valladares, en soIici< 
tud de que en lo sucesivo se en tien  
dan con él liáis notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
é l  pago i(fe los intereses y el reintegre 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la1 casa barata unr  
m ero 5 del provéelo aprobado a la 
Cooperativa Miadriluna. de Casas Ba
ratas y Económicas, de Madrid: 

Resultando que el interesado fundí* 
su  Detieión m  que ha adquirido ■'•«i
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pleno dominio dé la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he- 
chía, en Madrid a 9 de Julio de 1929, 
ante el Notario D. Félix Rodrigues 
kValdés, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de esta 
Corte, al tomo 700 del archivo, li
bro 169 de la sección 1.a, folio 126, 
finca número 3.779, inscripción 4.*: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928. 
publicada en la Gaceta  d e  Ma d r id  del 
día 23, todo beneficiario do casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire* a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado qué 

' corresponda a su casa que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 19©8, ante D, Jesús Coro
nas, asciende a 19.582,36. pesetas; más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado á ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del'Real 
decreto-ley de 10 de Octubre do 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
,e|.. número tercero, estipulación ter
cera de la escritura de compra de que 
se ha hecho referencia

Vistos el precepto citado y Ja Real 
prden de 11 de Mayo dé 1928,

: ,S?. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder a la individualización de 
M . casa número 5 del proyecto apro^ 
hado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dole en conocimiento de Iá Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad 
á, los fines oportunos, y confirmar la 

; vinculación de la misma a D. Anto
nio-. García Valladares, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se* deriven.

Bife Real orden lo digo a V. J. para 
mi' conocimiento y efectos oportunos. 
Dina guarde a V. I. muchos safios. Ma- 
dtidj 26 de Noviembre de 1929.

( AUNOS
Director general de Trabajo.

Núm. 1.644.
Ilm o  Sr .: En contestación a la  co- 

municación un en que por el Patronato 
local de Formación profesional de 

Jaen se consulta a este Ministerio si 
los>¿.Profeores de la Escuela Superior 
del: Trabajo de Jaén, que prestan sus 
servicios en la Elemenlal del Traba- '' 

deben continuar al frente do las 
enseñanzas o, por el contrario, si han ,

de proveerse las plazas de la mencio
nada Escuela Elemental, con arreglo 
& las disposiciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. sr.) h a  acordado 
rsoolver la precitada consulta en el 
sentido de que las prescripciones del 
artículo 29 dtel libro I del Estatuto 
de Formación profesional vigente, y 
las Reales órdenes de 19 de Enero, 20 
de Julio y 2 de Octubre del corriente 
año, expresan en su letra y espíritu 
que los Profesores de l a s  Escuelas 
Superiores del Trabajo, para ser nom
brados en propiedad para el desem
peño de plazas en las Escuelas del 
Trabajo, han de acudir a los concur
sos que a este efecto sean anunciados 

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. T. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Oorpora-; 
clones.

Núm. 1.G45V
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) s|e 

ha servido disponer q u e  la Sección 
d e l  Comité paritario de Siderurgia, 
Metalurgia y  derivados de Valencia, 
que ha de representar la Industria 
Siderúrgica de Sagunto, quede inte
grada por dos Vocales patronos y dos 
obreros, elegidos por la Compañía Si
derúrgica del Mediterráneo y el Sin
dicato, Siderúrgico de dicha ciudad, es
tando las faculta de# dé está Sección 
en orden á las cuestiones todas á qué 
se refiere el artículo 17 ¡dlel Decreto- 
ley de Organización Corporativa Nació-' 
nal de 26 de Noviembre dé 1926, tex
to refundido, sometidas á los acuerdos 
del Comité paritario en pleno.

Lo qué de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1929,

'AUNOS

Señor Director general de Oorpora-. 
cionesv

Núm. 1.646.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio; 
de las elecciones para la reorganiza
ción del Comité paritario interlocal 
de Artes Gráficas de Sevilla,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido dsponer que el Comité paritario 
interlocal de Artes Gráficas de Sevi
lla quede constituido en la forma si
guiente :

Presidente, D. Antonio Filpou

Vicepresidente 1.°, D. Antonio Olle-* 
ros Sierra.

Vocales patronos efectivos: D. Juafi 
Pérez Gironés, D. Raimundo Blancq 
López, D= Manuel Carmona de loáj 
Ríos, D. José Vacas labrero, D. San- 
dalio Peralto, D. Pascual Izquierdo, 
“Tipografía Moderna”.

Vocales patronos .suplentes: D. Vin 
cente G. Zarzuela, D. Antonio Jiménez 
Toro, D. Pascual Lázaro, D. Euriquq 
Gómez, D. Francisco Chacón, D. Mar1 
nuel Menéndez-, Sres. Macías y Flores^ 

Vocales obreros efectivos: D. .Vic«* 
toriano Fernández Dueñas, D. Joaquín! 
López Arévalo, D. Federico Walls, do# 
Juan Conesa., D. Antonio Díaz Martírij 
D. Antonio Herrán, D. Manuel Huer
tas.

Vocales obreros suplentes: D. ArU 
tonio de los Santos, D. José Payan, 
D. Manuel Hoyos, D. Manuel .Quiño
nes, D. José Muñoz, D. Manuel Bustos’, 
D. Antonio Veláztquez.

Secretario, D. José Díaz Treehueloi 
Pe reja.

Lo que de Real orden digo á V. L 
para su conocimiento y demás éfecn 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 4 de Diciembre de 1929. (

AUNOS
Señor Director general de Corporá-> 

clones.

Núm. 1.647.
Ilmo. S r.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución: 
de un. Comité paritario en Sevilla dé 
Barinería y Molinería, y designadas! 
por este Ministerio las personas que; 
han de ■ desempeñar los cargos dq 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que &l Comité paritarias 
interlocal provincial de Harinería y] 

-Molinería de Sevilla quede constituí-: 
do en la forma siguiente:

Presidente, D, Jesús Bravo Ferrég 
Fernández. ¡

Vicepresidente primero, D. José 
Campos Palacios,, ¡

Vocales patronos efectivos: D, Má-* 
nuel Barrero Rebollo, D. Francisca 
Clavero Ramírez, D. Andfés Sánchez 
Pastor, Utrerana dé Electricidad, So* 
ciedad anónima; Lá Albinilla, Sociéd 
dad anónima; D, Edmundo Gramazóp, 
D. Francisco Casado.

Vocales patimnos suplentes: Hijos 
de A. Morillo, D. Eduardo Patencia, 
Sra. Viuda de D. José Camacho, don 
Francisco Fernández A. Caballero, don 
Luis Centeno, D. Ensebio Guillen, don 
ña Mercedes Vázquez Montada*



Gaceta de Madrid.-Núm. 345                           11 Diciembre 1929 1 6 0 5

Vocales obreros efectivos: D. José 
García Cantera, D. Francisco .Tinajero 
Fuentes, D. José Cordero 2'apata, 

. D. José Pagos Muric.1, D. Antonio P i
ló *ano Maclas, D. Francisco Delgado
1 Car rasco, D^ Blas Morón Rebollo.
i Vocales obreros suplentes: D. José 

¡ ¡Tinajero Fuentes, D. Antonio Molina
Bencano, D. Enrique Luquiño García, 

. D. Gaspar Ponce .Limón, D. Manuel
Santos A lvarez, D. Tomás Blanco Co- 

■ fcrejón, D. Rodrigo Arreciado' Rebollo. 
Secretario, D. José Luis Pachón.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efee- 
 ̂ tos. Dios guarde a V* L  muchos años.
| Madrid, 10 dq Diciembre de 19>29.

[ AUNO3

Señor D irector general dé Corpora
ciones.

' M IN ISTE R IO  DE ECONOMIA MA-
CiONAL

REAL ORDEN 
Núm . 2.318.

f Excmo.S r.: S.M. el Rey (q.. D. g.)
| se ha dignado. disponer se concedan
f |as autor i aciones que á continuación
| ■ ge mencionan para Sustituir q; modi

ficar en sus iindustrias la maquinaria 
| que se detalla:
1 A  Rifá, Sociedad anónima, (de Bar-:
{ Óele-na, autorización para modificar su

fábrica de hilados y  torcidos de algo-, 
üón, situadá on Jíospilalet de Llobre- 
¡gal (Barcelona), instalando, con ca- 

[ rácter auxiliar, una continua de tor
cer de 180 husos. Informado' favora
blemente por el Gomite regulador de 

i la Industria algoldbnerá. - 
; A  Manufacturas ñosáb dé Bárrelo^

pá, autorización para sustituir im su 
fábrica de hilados y  tejidos de algo-: 
dón, situada en Bérga, un telar auto- 
hiático en sustitución de otro más áir 
figuo, Inforrhaldd favorablemente: por 

• ’ &L Comité i’eguladór dq Iji Industria ah 
godonerá. .,

A  García Hermanos y  Navarro, de 
iVillena (Alicante!, autorización' para 

i instalar en su táller do calzado uná
1 máquina de cortar suela rápida, con

dispositivo' de seguridad para él ope
rario.

i A  Compañía Solé y  Zalvideá, S. L . ,

\ do Barcelona, autorización para ins-; 
: talar en su taller do fabricación de

éjes calibrados y tornilíería pulidla
uná máquina para enderezar barras 
de hierro en bruto que tiene una fun- 

n ción auxiliar.
A  D. Lorenzo Apellaniz Mar quina,

de E i b a r  (Guipúzcoa), autorización 
para instalar en su fábrica de acce
sorios para automóviles un baño de 
cromado, que sustituye con ventaja 
al niquelado'.

A  D. Ramón Juncá, de Barcelona, 
autorización papa instalar en su fá 
brica de aguas carbónicas y  gaseosas 
una saturadora de capacidad de 500 
litros por hora.

A  Catalana Vinícola, S. A., de Ven-, 
drell (Tarragona), 'autorización para 
instalar en su fábrica de alcohol v ín i
co tres tinas de rna&era de 12.000 ii-: 
tros de capacidad para el lavajjé dé 
oruj os.

A  D. José Villaseñor, de Corral de 
Almaguer (Toledo), autorización para 
modificar la sección de limpia de su 
fábrica áv. harinas, instalando un mo
nitor y un recolector de polvos. “ Ci
clón” .

A  “ Orfebrería An dulza, S. A .” , de 
. Bilbao, autorización para instalar un 
baño de cromo para los productos de 
su fabricación.

A  D. Clemente Alonso Salvador, de 
. Manganesos de lá Lampreaba (Zamo
ra), autorización para sustituir el sis
tema de piedras de su molino hari
nero por el de cilindros, disminuyen-* 
do la c capacidad molturadoríí.

A  D. Agustín de Frías, de Cántale- 
jo  (Segovi a), autorización para susti
tu ir uno de los dos pares de piedras 
de su molino harinero por una ins
talación de cilindros, sin aumentar: la 
capacidad molturadorá.

A  D. Felipe García Díaz, dé V illa - 
francá de los Caballeros (Toledo), au
torización para transformar su actual 
molino m ixto eií fábrica de harinas 
por cilindros, sin aumentar lá .pro
d u c c i ó n i

A  “ La  Felguerá Industrial” , de Lá  
Felguera (Asturias), autorización pjSH 
ra sustituir dos máquinas dé forjar, 
verticales, antiguas y  tn mal uso, por 
otras dos, una horizontal de m artillo 
y  otra horizontal de revólver, e ins
talar tres tornos corrientes en el ta
ller de ajuste y  una máquina de toiM 
hear tuercas en sustitución de otra 
antigua; todo ello sin aumentar la 
producción.

A  Hijos de J. Rovirá, 3. R. C-, de 
San Feliú  de Guixols (Gerona), auto
rización para instalar cuatro máqui
nas de. hacer tapones piara el embo
tellamiento del champán.

A  Bombi y  Soler, de San Fe liú  de 
Guixols (Gerona), autorización para 
instalar en su fábrica de tapones de 
corcho una nueva máquina de reba
nar, que no funcionará sino en el caso

de avería de lá  qué actualmente tr.3< 
baja, \

A  D. Juan Morón Anguera, de Gofijf 
(Málaga), autorización para reform a! 
su fábrica de harinas, instalando uif 
compresor con cilindros lisos, sin au* 
mentar la producción.

A  Pérez y  Fígueras; de Tarrásá 
(Barcelona), autorización para susUL 
luir, en su fábrica de tejidos de lama* 
cinco tetares inservibles por seis nue-* 
yos.

A  D. A lvaro López Fernández, dé 
Vega de Esp madera (León), autorU 
zaoión para instalar en su molino ha*, 
rinero un cernedor.

A  Hiladuras Oaralt Pérez, S. A., dé! 
Barcelona, autorización para instalar 
en su fábrica una máquina para é l 
prim er estiraje, para completar ufl 
surtido de máquinas de preparación 
de hebra larga de cáñamo, con oh jé-' 
to de perfeccionar él acabado de lo| 
citados artículos.

A  S. A. Metalúrgica d'é San Martín", 
de Barcelona, autorización para miofi 
difícar su fábrica, instalando diversa 
maquinaria auxiliar, que no numen-, 
tará la producción. -

A  D. José y  D. Lu is T illet, de Arán- 
juez (Madrid), autorización para Mué* 
titu ir en su fábrica de harineas varios 
aparatos de limpia, cernido y  pu riíL  
cación, deteriorados por el uso.

Lo- que de Real orden comunico' á 
V. E. para su conocimiento y  efecto^ 
consiguientes. D ios guardé (a V , E, 
muchos años. Madrid, 6 de D ic iem br^  
dé 192Ü. Vi

ANDES

Señoreé Gobernadores civ iles de lá l j  
provincias dé Alicante, Asturias,-; 
Barcelona', Bilbao, Gerona, Guipitz* ; 
coa, León, Madrid, Málaga, Segovia* ? 
Tarragona, Toledo y  Zamora. i

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DB 

NOVIEMBRE DE 1920

jRelación nominal del personal de Id 
Armada que ha sido significado, pot
ra los destinos de Ordenanzas de Se
máforos dependientes de la D irec
ción general de Navegación, anun^ 
ciados a concurso en 15 de Noviem
bre último (G a c e t a  nuvi. 3 1 9 ), por 
ser los que reúnen mayores viérilós. 
Maestre do activo, Isidoro Espinosa! 

a García, do treinta y  dos años de edad,
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ton 8-5-12 de servicio y 3-9-13 de: 
emplea.

Cabo de activo apto para Maestre, 
Fernando AiiLoiín Vázquez Iglesias, 
de veintiocho años, con 8-10-27 de ser
vicio.

Otro ídeni id., José Hernández Bru- 
sel, de veintisiete años, con 7-10-18 
de servicio.

Otro ídem íd.; José Antón Baile, de 
veintiséis años, con 6-10-28 de ser
vicio.

Otro ídem, id., Juan González F i- 
güero a, de veintiséis años, con 6-10-19 
de servicio.

•Otro licenciado, apto para Maestre, 
Rafael Cánovas Escudero, de treinta 
tilos, con 9-10-21 de servicio.

Otro ídem id., Paulino Otero Serán- 
tes, de veintiocho años, con 9-6-24 de 
servicio.

Cabo activo, Cristóbal Ortola Cholvi, 
de treinta años, con 10-10-28 de ser
vicio.

Otro ídem, Francisco' Pérez Baldoy 
de treinta años, con 10-2-0 de servicio*.

Otro ídem, Antonio González Prats, 
de veintiocho años, con 8-10-121 de 
.servicio.

RELACIÓN NOMINAL DE LAS CLASES DEL 
EJERCITO y  ARMADA CUYAS INSTANCIAS 
SE DESESTIMAN POR LOS MOTIVOS QUE 

SE EXPRESAN

Por no haberse recibido los estados- 
resúmenes de servicios prevenidos 
en los artículos 49 y 50 del Regla-  
mentó de 6 de Febrero de 1928 {Ga
c e t a  número 40) e instrucciones ge
nerales del concurso:

Cabo de activo, Francisco Cordón 
Gómez.

Idem licenciado, Manuel Urréá T o- 
•fnés.

Marinero, Marcelino Pérez Nebriíl. 
Cabo, Narciso Gutiérrez Arias.

Por no acompañar informe ó cértífi- 
cádo sobre su conducta expedido por 

 la Alcaldía :
Soldado, Ignacio Saorín Marín.
€aho, Tomás Iglesias Encina.

por no haber transcurrido dos años 
desde que se le concedió destino, . 
con arreglo a lo preceptuado en él 
artículo 54:
Cabo, Damián Rodríguez Granehá. 
Otro, Florencio Romero Pérez.
Otro, José Moya Gutiérrez.
Otro, Juan Francisco Arranz He

rrero.
Otro, Sebastián Alvarado 'Guardado.

Por éxceder  
de la edad de treinta ycinco años, límite máximo para po- 
der optar a los referidos destinos 
según previenen las instrucciones 
(Üél concurso:
tobo, Amadeo Vicente Rivera Gon- ' 

4241 éz.
Sóídadó, Antonio Remó Alcanza.
Cabo, Leonardo García García', 
iVqta.—-Las réclamacioiiés por, éiTO£ 
te calificación de Jos aspiraptéfé de4 

Wrán tener entrada en esta Junta an4 
tes del día 25 del mes actual.

Madrid, 10 de Diciembre die 1929.-— 
M  genera] Pn-idenle, José .Villalbfü

: d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  m a 

r r u e c o s  y c o lo n i a s
SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Pliego de condiciones para la subasta 
de 99 hectáreas de terreno , para cul
tivos especiales, en el sitio denomi
nado “ Niefan” , de la Guinea conti- 
nental española
Artículo 1.° Será objeto de esta su

basta la adjudicación, por un plazo de 
cincuenta años, a censo redimible, de 
una superficie de 99 hectáreas, solici
tadas por D. Julián Ayala Larrazábai, 
para ser dedicado al cultivo especial 
del café, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 7 de Mayo de 1926 

-y  demás disposiciones eoiimordantes 
vigentes, en Niefan, en forra a de cua
drilátero, sobre la orilla derecha del 
río Benito, cruzado de Este a Oeste 
por el camino de Mikomesén, y de 
Norte a Sur, por el de Niefan a Evi- 
nayón, dentro de los siguientes lím i
tes:

Norte, Este y Oeste :, bosque del Es
tado.

Sur: r io  Benito.
Artículo 2.° Podrán concurrir! á la 

subasta, por sí o por medio de repre
sentantes debidamente autorizados, los 
particulares o Empresas nacionales o 
extranjeras, siempre que, estas últimas 
se hallen domiciliadas en territorio 
nacional y tengan lodos ellos la apti
tud legal necesaria para contratar y 
obligarse, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, y en especial á lo pre
visto en los Reales decretos sobre ré
gimen de la propiedad en las Posesio
nes españolas del Golfo de Guinea, de 
11 de Julio de 1904 y  5 de Mayo de 
1026, y demás disposiciones concor
dantes.

Artículo 3.° Las proposiciones sé 
presentarán en la Dirección general 
dé Marruecos y  Colonias, o en la Se  ̂
cret-aría del Gobierno general dé los 
Territorios español es de 1 Golfo dé 
Guinea, en pliegos cerrados, acompa
ñados del documento qué acredité, éil 
deposito ré-glamentário.

Articuló 4.° Por los Registros dé 
dicha Dirección y Gobierno general 
sé dará recibo dé los pliegos cerrados 
qué sé presentaren, con expresión: dé 
la flecha.

Artículo 5.° Las próposiiciones de
berán préséhtarsé en las expresadas 
Birécción y  Gobierno dentro de un 
plazo dé tres mésés, a contar desdé él 
día siguiente al dé la publicación d e l: 
présente pliego éií la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . El peticionario podrá ejercer él 
derecho dé tanteo, si hubiere 1 ñgár, 
en los plazos marcados por las dispo- 
siéionios vigentes.

Artículo 6.° El Gobierno general 
de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea remitirá a la Dirección' ge
neral de Mr riu ecos y  Colonias, poir el 
primer cüítcv,- nliogos présentelos, 
o eomunic M- , r dio la  falta dé 
presentación *• mfvmo'S.

Artículo 7.° Recibidos en la D ir e c 
ción geneTál de MMWécos yC olon ias 
dichos pliegos o el aviso de mo haber 
sido presentado ninguno, la Sección 
civil dé Asuntos coloniales elevará á

la Superioridad la propuesta) q’ué és- 
time más acertada.

Artículo 8.° Eí terreno objeto dé 
subasta habrá de dedicárse por el ad
judicatario al cultivo indicado en el 
capítulo séptimo del Real decreto so
bre régimen de la propiedad en las 
Posesiones españolas del Golfo de Gui
nea, o a los señalados en el Real de
creto de 5 de Mayo de 1926.

El adjudicatario gozará de los béá 
ñeñe ios indicados en dichas disposi
ciones^ siempre que cumpla con las 
condiciones que las mismas le im
ponen.

Artículo 9.° Será base dé licitación’ 
la mejora del canon anual de dos pe
se tas por hectárea, que se compróme^ 
te a pagar el solicitante.

Artículo 10. Aprobada qué sea por 
la Superioridad la propuesta de la 
Sección civil de Asuntos coloniales, sé 
publicará la concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , con carácter provisional, 
pudiendo el solicitante, D. Julián Ayae 
la Larrazábai,. si la concesión no sé 
hiciera a su favor, ejercer el derecho’ 
de tanteo, dentro' de los diez días si
guientes al de su publicación.

Artículo 11. El concesionario dis
pondrá de un plazo de doce meses, á 
partir de la adjudicación provisional, 
para la delimitación definitiva dé los 
terrenos indicados y laj presentación; 
del plano de deslinde a la aprobación1 
del Gobierno general.

Artículo 12. Para llevar á cabo di
cha delimitación, el concesionario de-< 
signará un Perito, que se pondrá a la 
disposición de la Administración pú
blica y  obrará dé acuerdo con él qué' 
ésta nombré.

Artículo 13. No sé dará posesóh dé 
la concesión 41 adjudicatario éh tanto 
qué la delimitación del terreno qúe 
comprénda no haya sido aprobado pofí 
el Gobierno general. El concesionario; 
¡podrá, no obstante, realizar las Iabo*í 
res indispensables para el deslinde.

Artículo 14. Una vez aprobado, dé-- 
finitivameníe él deslinde con el plano 
correspondiente— qué, para: ser unido 
■al expediente, habrá de presentar él 
concesionario por duplicado á és¡eála! 
de. 1:100.000— , dicho concesionario1 
entrará en posesión del terreno, y 8 
partir de ésta flecha comenzarán $ 
contarse Jos plazos señalados por etl 
artículo 36 déí Real decreto referido, 
para la roturación y puesta m  cul-í 
t i m

Articuló 15. Cumplidos los trámi
tes anteriores, sie éiteíidérá él titulé 
provisional dé concesióh á censo, qué 
será canjeado por él definitivo á los 
cinco años, una vez IJenadas las córi* 
diciones exigidas para las concesioricis 
de ésta índole.

Artículo 16. Los gastos de deslindé, 
levántámiehtó #é l plano é inscripción 
,eri el ^Registró de la* Propiedad' serán;

, dé cuenta, del concesionario.
Articutó *’ 17, El conce si ona r i o de- 

J signará un represen tan le legal en Mâ  
drid y Otro en la capital .'dé-Ja 'Gofio- -; 
nía, a los afectos de las notifi cae iones ̂  
a que hubiere lugar.

, Madrid, .5 de Dici.ern.bre dé 1,9:29.—- 
El Director general. Diego Saaveóra*
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SE C R E T O R A  GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN CENTRAL 

Asuntos Contenciosos,
El Consulado de España en Rosario 

jda Santa Fe participa a este Centro 
fel fallecimiento de la súbdita españo
la Amenia Alegreí de Martínez, nlah 
¡tural de Barcelona, de setenta y tres 
¡años de edad, ocurrido en aquella ciu- 
¡dad el día 29 de Septiembre plisado'.

Madrid, 5 de Diciembre de 1929—  
[El Vicesecretario general, Antonio Pía*

El Consulado de España en Perpi- 
fíán: participa a este Centro el falla- 
pimiento del súbdito español Pedro 
Albacete* ñaíural de Sorbas (Almería)*

dé cuarenta años de edad, ocurrido 
en La Pinouse-Velmanya (Pirineo» 
Orientales) y del también súbdito es
pañol Saturnino Trías, natural de Pa
jares, de treinta y siete años de edad, 
ocurrido en Alto Vernet (Pirineos 
Orientales).

Madrid, 7 de Diciembre de 1929.-- 
El Vicesecretario general, Antonio Pía.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

d ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a s u n 
t o s  JUDICIALES Y E CLESIASTI

c o s

Ilmo. Sr. Accediendo a lo Solicita
do por D. Eduardo Gomez de Baque-

ro, Oficial Jefe de Sección de; sogun-; 
da clase del Cuerpo técnico de Letra
dos d;e este Ministerio; de conform i
dad con lo informado por V. I. y lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento dio 7 de Septiembre do 
1918, en '.relación con la Real orden 
de 12 dle Diciembre de 1924 (G a c e ta  
del 13),

S. M. el Rey (q. D. gS) ha tenido a 
bien concederle un mes de-licencia, 
con sueldo entero, paira que pueda 
atender &1 restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden comunicadla lo digo 
¡a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I , ’ muchos 
años. Madrid', 9 de Diciembre de 1929. 
El Director general, Ramón G.. Valle, 
Señor Jefe del Personal de este Mi-

ñisterioí

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

S e hallan vacantes los siguientes Registros déla propiedad que han de proveerse en los turnos que sé expresan
conforme ai artículo 303 de la ley Hipotecaria,

m a m m o AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION FIANZA

Pesetas

L é r i d a • * *+* 
Baza. • • é r* • a"* *■*’*#- 
pina» • * * 4 »# a  1. *-f ,*.• !*•.•■
SsBi Sebastián •••••••#••!>••••••»*
Caravana* •• • •• •# •?>»#» • ».•« 
Alera • • • • • « • • • • • • • • •
jSl gúonza • m i  •* * * «i* • •»«1 »»••••» 
phelva ,.M «iM i m # i • • • ¥* § • • • • $ • •' 
Villa viciosa *• • •, ## #§# #* # * # •••f * •
Sequeros. • *i m i m i • •
Roa.*«•• t • •« «•*,!»• #*'!*••••
Molina de ArflffSft

. Barcelona •♦0* **.•’#«* • * • 
Granada* •«# 44 ••*•*4+** 
Zaragoza *«.»«* 
Pamplona, •••#•« •« • • • • * 
Albacete •••••«*««.«• • • •, 
Granada ■« • • # • • • * »* *»• • # 
Madrid • * • * • * • • * ,, i í  *~* ♦, 
Valenda «,««•••«•*••*• • 
Oviedo •** «* * 1 fy f** ¿ • #* * 
Valladolid •«*«•*?*••• f*.. 
Burgos.*•«**,*•*,,,,»• % 
Madrid

1 *
' l  &* 1

i r•H
.j 2.»

3,8 
3;*
4 * ■
:Ki*
4.a
4>

f

Primero ó de clase*;. * * • • •«««•«•t*******»,. 
Id e m * ,* ... *•. *.*»,•.• ií • >*•»«,* 
Idem . ••*,*.« f «* t t «f 4*■■*. * * *<f ¿ *. * ,» ,
Segundó ó dé antigüedad . * * .......... ..
Idem* • ,*-*»'* **••••♦., •*»*#*• 4-0.4 ̂  *<*•.'«.. *«r4r<« < 
la e m .«. ,# * • **«*•., »*• 0-$ «*•••*•.*..«. 
Idem * # •» f , 
Antigüedad absoluta,• .»• .* .• ».»* ,,«•»«, .* 
Idem. »*, « t iM i» , *,i,t*y 
Idem 1 • 1 * 1 m * • * <«*»* 11 • * í , , *  1 , , , ,  • • > 
I d e m . *••. . *. *•«•*. «*. «• 
Idem

■ 10.(00 
2.500
1.750 
5.000
zm&
1.750 

: • 1.250

lffsso
1 *x.2'6 
1.25© 
1 .12&

Los aspirantes elevarán sus soMdtades ai Gobierno, por eondueto de esta Direeeión g^aeral, dentro del plazo d e q u in ce  d ía  
naturales, contados desde e l  siguiente ai de ia publieaeión de convocatoria la G a c e t a  de M a d r id .

Madrid, 1 de Diciembre de 19S9.—M Director general, Manuel Banzo Echenique,

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

DIRECCION g e n e r a l  d e  seGU
 RIDAD

R e la c io n  d e  lo s  fu n c io n a r io s  d e l  
C u er po de vigilancia qm pos mam m  

w m  m  i ftoha  han i $ o  i m m  
mtfoé par$ lo i cürgo% quM a conti- 

£$ ÍWoafyj
W l y  féchu W  m tig á w m  p i
m Wpwmi

COMISARIOS PE TERCÜIÚÍ GLASE . ,

i  XX J ^ p c í§ cq  Alqh&b l í I P
|É|S,’ Ó §é dé |#9é j - ;  ;
l í f X  ISuigténid. villar A£í{pyo, Jantiigüe  ̂
|í|f[, lió de Octubre de Í0&0*

ÍNSRKCTORES DB PRIMARA 0ÉAS1

D,; M J d  Ptfdiltl H em osílla, iteé ió fi, 
Agosta M 1929.

¿ " p ,  Joáquín García Clráudg VillaV^r- 
J|C liRtiguúdad^ 9 de Octubre, de; 1029, 
j T p r  Fetipé Fernández Romero, antt- 

10 M Scítubrg d i  |gi0b

INSPECTORES DE feJEGDNDA CL/ASE

D. Juan Cruz Granados, antiiglüédaft 
&8 de» Agostó dé 1929.

D.f Mariano González Navas, ®t$* 
güidad, 9 d é ^ c tu b r f  tí® 1929.

B* Manuel Lanchó Dolaría, antfgüg-' 
dad, 10 dé Octubre da i 929,

XGENTES DE PRIMERA CLASE "

JJ, Vidal Almendros Bautista, éleé- 
cióft, 25 dé Julio de 1929.

í>. Ricardo del Peral Valor, antigüe
dad, 25 de Julfo de 1929*

D? Isidro Cano Vicente, antigüedad, 
10 dé Agosto dé 1929.

B. Arsenió Cihapét Rodríguez, ántir- 
güédád, 14 dé Agosto dé 1929.

D. Enrique Cobó Medina, elección, 
28 dé Agosto dé 1929*

D. Tiburció FJóréz Vicente, anti
güedad, 16 ále Séptiéíñbfié dé 1929.

B. Julián Fraile Anconada, antigüe-: 
dad, 9 dé Octubre dé 1929.

B< Manuel Martínez Vélase ó Vidal, 
antigüedad, 9 de Octubre de 1929.

D. Antonio Vivó Colón, antigüedad, 
g de; Qctutó dé ,1929 "

R  Enrique Grimaó Viejo, antigüe- 
daid, 10 de Octubre de 1929.

B. Joaquín Liimiá López, antigüe
dad, 15 de Octubre de 1920.

B. José Romero Duelo, antigüedad 
17 dé Octubre de 1929.

AGENTES DE SEGUNDA CLASE

D. Gil Fernández Gómez, antigüe* 
daid; 25 dé Julio de 1929.

D. José Sánchez Puertas, antigüe* 
dad, 25 dié Julio de 1929.

D. Rafael Puig Vendrell, antigüedad 
éxoe denté.

D. Valentín Rodríguez Alonso, n«riíi- 
güédad, 10 dé Agosto de 1929.

D. Emilio Revilla Cosío, antigüedad 
14 dé Agosto dé 1929.

D. Alejandro Lorenzo San Román 
anhigüedad, exceden t e.

D. José Fnntova Gaircés, hnligür- 
dád, 11' dé Septiembre de 1929.

D. Rafael Reina Ranee, ántigüed-d 
16 dé Septiembre (le 1929.

D. Francisco Aureo Gérvás Can^ 
%\nli^áAáiéL Mei de 1929,
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D. Enrique Vicente Cadenas, arríb güedad, 9 de Octubre de 1929.D. Juan Dun Fernández, antigüedad, 9 de Octubre de 1929.D. José María Díaz de Ceballos Jáí- )ne, antigüedad, 9 de Octubre de 1929.D. Enrique Santos Jabardo, antigüedad, 10 de Octubre de 1929.D. Joaquín Alvarez Puebla, antigüedad, 15 de Octubre de 1920.D. Francisco Adán Cañadas, antigüedad, 17 de Octubre de 1929.Madrid, 5 de Diciembre de 1929.—» El Director general, Pedro Bazán.

D IR E C C IO N  GENERAL DE LA SA.
NIDAD

Por .Real orden comunicada a esta Dirección, se concede autorización a los Institutos provinciales de Higiene de Albacete, Alicante, Avila, Cádiz, Castellón de la Plana, Ciudad Real, Górdoba, La Coruña, Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, León, Lérida, Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, Oviedo, Salamanca», Santa Cruz de leneri/fe, Santander, Teruel, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza para la práctica de las operaciones sanitarias de desinfección, desinsectación y desratización en sus respectivas provincias.Asimismo s-e concede 'autorización para  la práctica de las mismas operaciones sanitarias en sus respectivos términos municipales a los Ayuntamientos de Vitoria, Gijón, Barcelona, gabadell, Tarraga, Sevilla, Cádiz, Al- geciras, Alicante, Madrid, Daganzo, Cai- prabancbel Alto, Carabanchel Bajo-, To- gavaW rnerp, gan Martín

de Valdeig-lesiais, Alcalá de Henares, Leganés, Los Molinos, Villaviciosa de Odón, Santa María de la Alameda, Aranjuez, San Lorenzo de El Escorial, Cercedilla, Chamartín de la Rosa, Valí ceas, Tarragona, Linares, Mancha Real, Melilla, Gerona, Figüeras, Valencia, Gandía, Sueca, Játiba, D e te niente, Ale i ra, Lérida, Burgos, Pal encía y Ceuta;
A los Institutos provinciales de Higiene y Ayuntamientos (fue antes se expresan se les recuerda la obligación en que se encuentran de dar cuenta ai la Dirección general de Sanidad y a las Inspecciones provinciales de tener establecido en toda su plenitud el serv icio , para poder efectuar la inspección correspondiente, conforme dispone la norma. 21 de la Real orden de 11 de Octubre último.Se interesa de los Gobernadores civiles de las provincias respectivas dispongan se publique lá prósenle en el 

Boletín Oficial de la provincia para conocimiento de las Corporaciones in
teresadas.Madrid, 10 de Diciembre de 1929,— El Director general, A. Floreada.

Esta Dirección general ha acordado que D. Ramón Groes o Portilló, Médico de Sanidad de la Armada desde el 15 de Junio de 1923, sea incluido en la relación de los individuos del Cuerpo Médico de la Marina civil que publicó la Ga c e t a  de 7 de Diciembre de 1926, entré D. Donato Al- bela Ande, núm. 149, y D. Joaquín Martínez Berso, núm. 150; haciéndose constar que el Sr. Grosso Portillo nació el día 8 dq Febrero de 4,900;

que tiene su domicilio en Cádiz, calí# de Isaac Peral, núm. 2, y que actualmente no se encuentra en disposición! de embarcar.
Lo que se haré público para gener ral conocimiento.Madrid, 10 dé Diciembre de 1929.—» El Director general, A. Floreada;

MINISTERIO DE FOMENTO
f  • « — « j

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y  
COMBUSTIBLES

p e r s o n a l
Vacante una, plaza de Ingeniero é¿S la Escuela Práctica de Obreras mine* ros, Fundidores y Maquinistas d# Bélmez,
Esta Dirección general ha tenido aL bien disponer se anuncie la) provisión de la misma entre Ingenieros perté-» nocientes al Cuerpo de Minas en servicio activo, de acuerdo con lo qu# dispone la Real orden de 9 de Sójh tiembre de 1927 en su apartado ter* cero.Los aspirantes a la vacante la solicitarán, mediante papeleta ajustada ai modelo publicado con la indicada1 Real orden de 9 de Septiembre de 1927* durante el plazo de ocho días hábiles*, a contar de la fecha de M publicación de este anuncio en la) Ga geta  d e  Ma 

d r id , y expirando el mismo a las trec% horas del di ai en qué corresponda éi yen cimiento.Madrid, 4 dé Diciembre dé 1929.—• El Director general, $. Fuentes PH&


